
I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 223/2005, de 13 de diciembre, por el que se declara el día 21 de febrero de ca-
da año “Día de las Letras Canarias”.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 229/2005, de 13 de diciembre, por el que se acuerda la suspensión de la vigen-
cia del artículo 4.2.2.5.a).6 del Plan Insular de Ordenación de Lanzarote con relación a
la Montaña “Rodeos” y el establecimiento de un régimen transitorio para viabilizar las
actuaciones de restauración de carácter ambiental y agrícola de áreas afectadas por el pa-
so de la tormenta tropical “Delta”, así como sobre exclusión de tales actuaciones del pro-
cedimiento de evaluación de impacto ecológico.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 14 de diciembre de 2005, por la que se convocan anticipadamente para el año
2006, subvenciones para planes de mejora y primera instalación de agricultores jóvenes,
reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y modernización
de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 224/2005, de 13 de diciembre, por el que se declara Bien de Interés Cultural,
con categoría de monumento “La Casa del Inglés”, en el término municipal de La Oli-
va, isla de Fuerteventura, delimitando su entorno de protección.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 14 de diciembre de 2005, por la que se da publicidad a la delegación de
competencias del Consejo de Gobierno de la Universidad de La Laguna en distintos ór-
ganos de esta Universidad.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 9 de diciembre de 2005, que anuncia con-
curso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, del servicio consistente en el man-
tenimiento y conservación de los jardines de varios Centros Docentes.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 2 de diciembre de 2005, por el que se hace pública la re-
lación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 25 de noviembre de 2005,
relativo a notificación a Dña. Milagrosa Hernández de la Guardia, por el que se le pone
de manifiesto a efectos de que pueda ser consultado, como propietario colindante (o lo
que proceda), el expediente administrativo nº 107/2002 Proyecto de Actuación Territo-
rial para ampliación Colegio Canterbury, por encontrarse en ignorado paradero.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Farmacia.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 21 de noviembre de 2005, que dispone la publicación de la
remisión a la Sección 1 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administra-
tivo relativo al recurso contencioso-administrativo nº 374/2004, interpuesto por D. Ig-
nacio Díaz de Tuesta Barredo contra Orden del Consejero de Sanidad y Consumo, de 30
de enero de 2002, que acuerda la inadmisión del recurso de reposición interpuesto con-
tra Orden del Consejero de Sanidad y Consumo de 17 de julio de 2001, por la que se es-
tablece el baremo que ha de regir concurso de nueva adjudicación de oficinas de farmacia.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
13 de diciembre de 2005, sobre notificación de Acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores en materia de consumo a personas físicas y jurídicas de ignorado domici-
lio.
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Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
13 de diciembre de 2005, sobre notificación de Resoluciones de expedientes sanciona-
dores en materia de consumo a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Decreto 55/2005, de 17 de noviembre, sobre notificación de Acuerdos de iniciación y car-
gos en procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Decreto 55.b/2005, de 18 de noviembre, por el que se corrige el Decreto 47/2005, sobre
notificación de resoluciones recaídas en procedimientos sancionadores en materia de trans-
portes terrestres (B.O.C. nº 191, de 28.9.05).

Decreto 56/2005, de 21 de noviembre, sobre notificación de Resoluciones recaídas en
procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 14 de noviembre de 2005, por
el que se convoca proceso selectivo para cubrir plazas vacantes en la plantilla del perso-
nal laboral mediante promoción interna.

Cabildo Insular de La Palma

Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anuncio de 25 de noviembre de 2005, relativo
a la solicitud de autorización para el vertido de las aguas residuales domésticas proce-
dentes de las instalaciones de depuración de un hotel rural y tres casas rurales, situados
en la parcela de la Finca Yanes, entre las Vueltas de Matos y el Camino La Estrella, en
Buenavista de Abajo, término municipal de Breña Alta.- Expte. nº LP-135.V.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 17 de noviembre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Proyecto de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Ur-
bana relativo a reclasificación de parcela sita en Camino La Rúa, 63.

Anuncio de 17 de noviembre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Proyecto de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación, re-
ferente a transversal a calle Isaac Albéniz y calle Enrique Romeu Palazuel.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 30 de marzo de 2004, relativo a la aprobación definitiva del Proyecto de Es-
tudio de Detalle de la manzana C-4.60, Ámbito Suroeste, Polígono El Rosario, ficha SO-
15.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1738 DECRETO 223/2005, de 13 de diciembre, por
el que se declara el día 21 de febrero de cada
año “Día de las Letras Canarias”.

El Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, modifica-
do parcialmente por Decreto 159/2005, de 14 de ju-
lio, atribuye en su artículo 17 a la Dirección General
del Libro, Archivos y Bibliotecas diversas competencias
entre las que se encuentran el fomento de la lectura,
el fomento de la literatura canaria entre los ciudada-
nos de Canarias, así como la dirección de activida-
des orientadas a la promoción de los servicios bi-
bliográficos y a la difusión general del libro y la
lectura.

En el ejercicio de esta atribución se estima con-
veniente la celebración con carácter anual de un día
conmemorativo de las letras canarias con objeto de
reconocer la labor llevada a cabo históricamente por
los autores canarios dedicados a esta parcela de la cul-
tura, así como de fomentar el hábito de la lectura, me-
diante actos culturales específicos tales como la or-
ganización de exposiciones, ciclos de conferencias
y demás actividades que puedan contribuir a la pro-
moción y difusión de la literatura canaria.

La elección de la fecha obedece a que el día 21
de febrero del año 1813 tuvo lugar en Las Palmas de
Gran Canaria, el fallecimiento de D. José de Viera y
Clavijo, autor canario y polifacético que cultivó di-
versos géneros literarios, constituyendo un claro ex-
ponente de nuestra literatura. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 13 de diciembre
de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se declara “Día de las Letras Cana-
rias”, el día 21 de febrero, cuya celebración tendrá
lugar con carácter anual. 

Artículo 2.- La celebración de cada año estará de-
dicada a una personalidad diferente de la literatura
canaria, la cual será homenajeada a través de diver-
sas actividades de difusión de su obra. 

Artículo 3.- La personalidad sobre la que se
centrará la celebración del Día de las Letras Canarias
de cada año, será determinada por el Consejo de Go-
bierno a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes en la que se incluirán el dise-
ño de las principales actividades a realizar para su
conmemoración una vez oídas las diferentes Insti-
tuciones y Asociaciones relacionadas con el Sec-
tor del Libro. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciem-
bre de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1739 DECRETO 229/2005, de 13 de diciembre,
por el que se acuerda la suspensión de la vi-
gencia del artículo 4.2.2.5.a).6 del Plan In-
sular de Ordenación de Lanzarote con re-
lación a la Montaña “Rodeos” y el
establecimiento de un régimen transitorio pa-
ra viabilizar las actuaciones de restauración
de carácter ambiental y agrícola de áreas
afectadas por el paso de la tormenta tropi-
cal “Delta”, así como sobre exclusión de ta-
les actuaciones del procedimiento de eva-
luación de impacto ecológico.

Habiendo observado que en diferentes zonas de
la isla de Lanzarote, el efecto de la tormenta tro-
pical Delta ha llevado consigo que numerosas fin-
cas de cultivo hayan perdido la capa de material
piroclástico (picón o rofe), con la finalidad de po-
der seguir manteniendo la actividad agrícola de-
sarrollada a través de estos sistemas de cultivo
que la hacen viable, tanto desde los puntos de vis-
ta técnico y económico, así como el importante pa-
pel que juega, evitando la pérdida de suelo, resulta
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aconsejable y urgente realizar las gestiones opor-
tunas que permitan llevar a cabo la reposición de
estos materiales piroclásticos en las diferentes fin-
cas afectadas.

Resultando que los daños causados por la tor-
menta tropical pueden ser considerados muy gra-
ves en cuanto a la estructura agraria peculiar de
Lanzarote, que como es sabido se basa funda-
mentalmente en los enarenados de las fincas agrí-
colas. La fuerza del viento (con rachas de hasta 150
km/h) ha “barrido” la arena (lapilli) que cubre los
enarenados, dejando al descubierto la tierra y el
suelo fértil. La urgencia de una acción de reposi-
ción de la cubierta de lapilli viene dada por la po-
sibilidad de que se produzcan lluvias de cierta in-
tensidad que provocarían la erosión y el arrastre
del suelo (la capa de lapilli actúa como protector,
debido a su gran permeabilidad y capacidad como
“esponja” reguladora), convirtiendo esos terrenos
en auténticas “barranqueras” prácticamente inúti-
les para la agricultura durante mucho tiempo.

Considerando que los hechos anteriores han
puesto de manifiesto que la actual normativa es-
tablecida en el Plan Insular de Ordenación de Lan-
zarote, que regula el “suelo rústico de protección
natural de valor ecológico-malpaíses”, no con-
templa la posibilidad de excepciones como con-
secuencia de situaciones ambientales debidas a
causas de fuerza mayor, lo que hace aconsejable
proceder a su modificación para que tengan cabi-
da, en el régimen jurídico de estas zonas, este ti-
po de circunstancias.

Vistos los artículos 47 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
y 10.2 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial y previa de-
liberación del Gobierno en su reunión del día 13
de diciembre de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Suspender las determina-
ciones del Plan Insular de Ordenación de Lanza-
rote (Decreto 63/1991, de 9 de abril, modificado
por los Decretos 89/2003, de 12 de mayo, y
176/2004, de 13 de diciembre) que regulan el

“suelo rústico de protección natural de valor eco-
lógico-malpaíses” [artículo 4.2.2.5.A).6] en la zo-
na de Montaña Rodeos, término municipal de Ti-
najo, de tal manera que dicho lugar sirva para el
acopio de materiales de préstamo con destino a las
fincas agrícolas afectadas por la tormenta tropi-
cal “Delta”, procediéndose al tiempo a la restau-
ración del ámbito mencionado según las determi-
naciones del proyecto de “Restauración del área
afectada por extracciones mineras en la Peña de
Santa Catalina (Montaña Rodeos)”, establecién-
dose como normas sustantivas de ordenación apli-
cables transitoriamente en sustitución de las sus-
pendidas, las siguientes:

1) La retirada de picón deberá limitarse a la Pe-
ña de Santa Catalina, no pudiendo desmotarse la
colada de lava situada al este de la misma.

2) Las labores de restauración que se realicen
simultáneamente a la retirada de picón deberán re-
gularizar y suavizar las áreas afectadas por las an-
tiguas extracciones, de forma que se restaure la an-
tigua morfología de la Peña de Santa Catalina, si
bien a una cota ligeramente inferior.

3) El Cabildo Insular de Lanzarote deberá ase-
gurar la presencia de un vigilante ambiental, que
controlará que las labores de restauración se ajus-
ten a las presentes normas.

4) Al objeto de evitar la producción de polvo
en suspensión, deberá procederse al riego del ma-
terial antes de su remoción, así como de las pis-
tas. De igual forma, los camiones de carga no po-
drán circular a una velocidad superior a 25km/h
por las pistas.

5) Deberán efectuarse reconocimientos perió-
dicos de los alrededores de la Peña de Santa Ca-
talina, con el fin de comprobar si las labores de re-
tirada y restauración afectan a las comunidades
liquénicas allí existentes.

6) Finalizadas las labores de restauración, de-
berá procederse a la clausura de todas las pistas
de acceso cuyo uso no esté previsto en el Plan Rec-
tor de Uso y Gestión del Parque Natural de Los
Volcanes (tenga vigencia o esté en tramitación).

7) El Cabildo Insular de Lanzarote deberá ela-
borar un informe mensual sobre el desarrollo de
la restauración de picón en las fincas agrícolas
afectadas, especificando las mismas.
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8) En caso que la retirada de picón supere los
200.000 m3, deberá solicitarse previo informe de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias para continuar la ac-
tuación.

9) Durante el desarrollo de la actividad de ex-
tracción se analizarán otras alternativas (entre
ellas, la retirada de picón derivada de movimien-
tos de tierra de las obras públicas que se ejecutan
en la Carretera de La Geria), si bien podrá conti-
nuarse la actuación si existen garantías de restau-
ración.

10) Las labores de restauración se realizarán ba-
jo dirección técnica.

11) Transcurrido un año se elaborará un infor-
me sobre el resultado de la actuación que establezca
las medidas compensatorias adecuadas.

12) El Cabildo Insular de Lanzarote efectuará
inspecciones periódicas en garantía del patrimo-
nio arqueológico existente en el entorno.

Artículo segundo.- Dar traslado al Cabildo In-
sular de Lanzarote a fin que se proceda a la mo-
dificación puntual del respectivo Plan Insular de
Ordenación con el objeto de integrar las determi-
naciones de uso derivadas tanto de este tipo de cir-
cunstancias excepcionales como de la restaura-
ción ambiental resultante.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Se excluye la actuación prevista en el
artículo primero del procedimiento de evaluación
de impacto ecológico, ante la urgencia en dar co-
mienzo a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre
de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1740 ORDEN de 14 de diciembre de 2005, por la
que se convocan anticipadamente para el año
2006, subvenciones para planes de mejora y
primera instalación de agricultores jóvenes,
reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8
de junio, sobre mejora y modernización de
las estructuras de producción de las explota-
ciones agrarias.

Examinada la iniciativa de las Direcciones Generales
de Estructuras Agrarias y de Ganadería de convocar,
en el ejercicio de 2006, subvenciones para planes de
mejora y primera instalación de agricultores jóvenes
reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de ju-
nio, sobre mejora y modernización de las estructu-
ras de producción de las explotaciones agrarias, así
como la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica en relación con dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Real Decreto 613/2001, de 8 de ju-
nio, regula las subvenciones destinadas a la mejora
y modernización de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias. En su artículo 3.1, se ha-
ce constar que las líneas de auxilio que se estable-
cen en el mismo, irán destinadas a las inversiones en
las explotaciones agrarias mediante planes de mejo-
ra y ayudas a la primera instalación de agricultores
jóvenes.

Segundo.- En el año 2005 hubo en Canarias va-
rios episodios de siroco consistentes en la invasión
del aire cálido procedente del Sahara, con polvo en
suspensión (calima) que produjo un incremento so-
bre la temperatura habitual de entre 5 y 20˚, con el
consiguiente estrés hídrico de la planta y junto con
polvo en suspensión que se depositó en el cultivo obs-
truyendo los estomas de las hojas impidió transpira-
ción normal, que unido con menores precipitaciones
de las normales en las zonas situadas entre los 600
metros de altitud y la costa, ha conllevado una situación
excepcional que ha dado lugar a sobremaduración no
comercial y a la pérdida de flores en fase de cuaja-
do de las producciones agrarias situadas por debajo
de la cota 600.

La superficie agraria útil afectada por la situa-
ción excepcional está circunscrita a 32.276 hectáreas
de las 116.404,94 de Canarias, de las cuales 4.783,00
hectáreas están ubicadas en El Hierro, 19.602,10
hectáreas en La Palma, 6.564,30 hectáreas en La Go-
mera, 45.733,80 hectáreas en Tenerife, 30.619,50
hectáreas en Gran Canarias, 1.627,52 hectáreas en Fuer-
teventura y 7.474,32 hectáreas en Lanzarote, según
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los datos de los planos de cultivos elaborados por la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación.

Todo lo cual unido al excepcional aumento del
coste de los “inputs” de las explotaciones agrarias
por la ultraperificidad de las Islas Canarias, hace ne-
cesario declarar auxiliable a las explotaciones agra-
rias situadas por debajo de 600 metros de altitud,
un plan de mejora adicional a los tres previstos en
el párrafo primero artículo 11 del Real Decreto
613/2001.

Tercero.- Para el período de programación 2000-
2006, estas subvenciones han sido incluidas en las
medidas 7.3 y 7.4 del Programa Operativo de Mejo-
ra de Estructuras y de los Sistemas de Producción Agra-
rios en las regiones Objetivo nº 1 de España, en el
marco de lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº
1257/1999 (D.O. nº L 160, de 26.6.99) y en el nº
1260/1999 (D.O. nº L 161, de 26.6.99), de modo
que permite su cofinanciación comunitaria hasta un
60%, a través del FEOGA-Orientación y en Plan Es-
tratégico de subvenciones de este Departamento pa-
ra 2005-2006, aprobado por Orden de 31 de marzo
de 2005.

Cuarto.- La ejecución de las actividades a reali-
zar en esta línea de actuación se ajustan a las dispo-
siciones del Tratado de la Unión Europea y de los ac-
tos derivados en virtud de éste, así como las políticas
y acciones comunitarias, en concreto las relativas a
la competencia, a la protección y mejora del medio
ambiente, a la eliminación de desigualdades y al fo-
mento de la igualdad entre hombres y mujeres.

De igual modo, hay que señalar que la presente
convocatoria se realiza teniendo en cuenta el cum-
plimiento de lo previsto en el Reglamento (CE)
1159/2000, de la Comisión, sobre actividades de in-
formación y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con las intervencio-
nes de los Fondos Estructurales.

Quinto.- En el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2006, existe crédito suficiente para atender las
subvenciones que se convocan.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 20.1 del citado Real Decre-
to 613/2001 encomienda a las Comunidades Autó-
nomas la tramitación y resolución de los expedien-
tes acogidos al régimen de ayudas que éste regula.

Segundo.- El segundo párrafo del artículo 11 de
Real Decreto 613/2001 citado contempla la posibi-
lidad de auxiliar un plan de mejora adicional a los
anteriores cuyos límites de inversión serán los esta-

blecidos en el apartado 2, del artículo 7 del Real De-
creto 613/2001, en el caso de que se produzcan si-
tuaciones excepcionales, como las expuestas en el ante-
cedente de hecho segundo.

Tercero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, establece que co-
rresponde aprobar las bases y efectuar las convoca-
torias a los titulares de los Departamentos, a iniciativa
de los órganos gestores y a propuesta de la Secreta-
ría General Técnica.

Cuarto.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio (B.O.C.
nº 84, de 20.6.89), regula la colaboración por parte
de los Cabildos, a través de las Agencias de Exten-
sión Agraria, en la divulgación, información, aseso-
ramiento y tramitación de los programas y líneas de
auxilios económicos a los que pueden acceder los agri-
cultores.

Quinto.- Las actividades objeto de subvención
con arreglo a esta convocatoria se ajustan a las dis-
posiciones del Tratado de la Unión Europea y de los
actos derivados en virtud de éste, así como a las po-
líticas y acciones comunitarias, en concreto, las re-
lativas a la competencia, a la contratación pública, a
la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de las desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo legalmente atribui-
das,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar anticipadamente para el ejer-
cicio del año 2006, condicionada a la existencia de
crédito en dicho ejercicio, las subvenciones destina-
das a planes de mejora y primera instalación de agri-
cultores jóvenes previstas en el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio (B.O.E. nº 138, de 9.6.01) modificado
por el Real Decreto 499/2003, de 2 de mayo, y el Real
Decreto 1.650/2004, de 9 de julio, para la mejora y
modernización de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias en materia de:

- Agricultura.

- Ganadería.

Segundo.- Aprobar las bases que han de regir las
subvenciones que se convocan mediante la presente
resolución, las cuales aparecen recogidas en los ane-
xos I y II de la misma, relativas a:
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Anexo I.- Agricultura.

Anexo II.- Ganadería.

Tercero.- Facultar a la Viceconsejero de Agricul-
tura a dictar cuantas actuaciones sean necesarias pa-
ra el desarrollo de la presente resolución, y delegar
en los Directores Generales de Estructuras Agrarias
y Ganadería, la facultad de dictar los actos que pon-
gan fin respectivamente a los procedimientos previstos
en los anexos I y II, de esta resolución.

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
PARA PLANES DE MEJORA Y PRIMERA INSTALACIÓN
DE JÓVENES AGRICULTORES EN MATERIA DE AGRI-
CULTURA.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas por las que se ha de regir la convocato-
ria para el año 2006 de las subvenciones para planes
de mejora y primera instalación de agricultores jó-
venes en materia de agricultura, reguladas por el
Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejo-
ra y modernización de las estructuras de producción
de las explotaciones agrarias.

2. Las líneas de subvenciones a las que se aplica-
rán las presentes bases son las siguientes:

a) Inversiones en explotaciones agrarias median-
te planes de mejora.

Con cargo a esta convocatoria podrá auxiliarse, por
los motivos expuestos en los antecedentes de hechos
y fundamentos de derechos de esta Orden, un cuar-
to plan de mejora adicional, a aquellas explotacio-
nes agrarias situadas por debajo de la cota de los 600
metros de altitud, cuyos límites de inversión serán los
previstos en el apartado 2, del artículo 7 del Real De-
creto 613/2001, citado.

b) Primera instalación de jóvenes agricultores.

3. Las finalidades de las inversiones en las ex-
plotaciones agrarias serán las siguientes:

a) La mejora de las condiciones de vida y traba-
jo de los agricultores y de los empleados de las ex-
plotaciones.

Las inversiones consideradas se destinarán, en
exclusiva, a la mejora de las prácticas agrarias y ta-
reas derivadas de la explotación agraria.

b) La mejora cualitativa y la ordenación de las pro-
ducciones en función de las necesidades de merca-
do y, en su caso, con vistas a la adaptación a las nor-
mas comunitarias de calidad, así como para la
diversificación de las actividades agrarias, especial-
mente mediante inversiones destinadas a la clasifi-
cación, acondicionamiento, fabricación, transfor-
mación y comercialización de los productos agrarios
de la propia explotación.

c) La adaptación de las explotaciones con vistas
a reducir los costes de producción, ahorrar energía o
agua, o la incorporación de nuevas tecnologías, in-
cluidas las de informatización y las telemáticas.

d) El cumplimiento de las normas mínimas en
materia de medio ambiente, higiene y bienestar de
los animales, de conformidad con la normativa co-
munitaria y nacional y con los programas plurirre-
gionales aprobados por la Unión Europea, para la me-
jora de las estructuras de producción.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando el plan de mejora incluya inversiones destinadas
a cumplir las normas mínimas referidas en el artº.
5.1.d) del Real Decreto 613/2001, citado, se podrá
conceder para su cumplimiento un plazo de hasta un año
desde el momento de la concesión de ayuda. En todo
caso, los agricultores deberán cumplir estas normas
mínimas antes de que finalice el período de inversiones.

e) La compra de tierras para adecuar la estructu-
ra productiva de la explotación, únicamente en los
casos y condiciones contemplados en el artículo 16
y en la Disposición Adicional Séptima del Real De-
creto 613/2001, y Reglamento (CE) nº 1685/2000,
de la Comisión, de 28 de julio de 2000 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1260/99, en su redacción dada por el
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Reglamento (CE) nº 448/2004, de la Comisión, de
10 de marzo de 2004.

f) La adquisición de material vegetal:

- Para la plantación de frutales que proceda de vi-
veros registrados de carácter plurianual con destino
a plantaciones regulares y no a reposición de marras.

- Para plantaciones de flores y plantas ornamen-
tales plurianuales: sólo será subvencionable la adquisi-
ción de planta madre para plantaciones regulares de
carácter plurianual destinadas a flor cortada, pro-
ducción de semillas y producción de verde de corte,
hojas o esquejes para su venta.

g) Adquisición de maquinaria. Sólo será subven-
cionable la maquinaria cuyo uso sea exclusivo de la
fase de producción y de primera adquisición. En el
caso de adquisición de tractores o motocultores, só-
lo se subvencionará una potencia máxima de 30 C.V.
por hectárea, con un máximo de 100 C.V. por explota-
ción, y, aperos y accesorios como complemento a la
adquisición de motocultores o tractores.

h) El cambio del ciclo productivo de la platane-
ra, sólo cuando más del 50% de la producción del ti-
tular de la explotación, en cada uno de los 2 últimos
años se haya obtenido entre los meses de mayo y oc-
tubre.

4. Se considerarán como inversiones no subven-
cionables las siguientes:

a) En general, quedan excluidas las inversiones rea-
lizadas en las explotaciones agrarias destinadas a:

- Aumentar la producción de productos que carezcan
de salidas normales al mercado.

- Inversiones de reparación o sustitución.

- Las inversiones de simple sustitución que no
mejoren en modo alguno las condiciones de pro-
ducción agrícola.

- En el caso de material vegetal para plantaciones
plurianuales, tendrá la consideración de simple susti-
tución, la adquisición de material vegetal destinado a
reponer plantas que han agotado su ciclo productivo.

- Cortavientos y cerramiento de fincas.

- Sondeos, pozos o captaciones de agua.

- Adquisición de bienes de equipo o maquinaria
de segunda mano.

- La adquisición de aperos y accesorios que no sea
simultánea con la adquisición del tractor o moto-
cultor.

- Desinfección de suelos.

- El aporte de tierra de cultivo excepto en las nue-
vas sorribas, siempre que no exista una limitación del
incremento de superficie productiva.

- Sistemas de riego que no economicen agua.

- Cámaras frigoríficas y maquinaria que superen
la capacidad de producción de la explotación.

- Invernaderos cuya estructura esté realizada con
madera o con materiales cuya vida no exceda de cin-
co años. 

- Vehículos de transporte de mercancías o/y per-
sonas.

- Arrendamiento de tierras y bienes inmuebles.

- La parte de la inversión que supere la proporción
en depósitos de riego, 700 metros cúbicos por hec-
tárea de cultivo.

- Adquisición de derechos de producción.

- El material vegetal que no proceda de viveros
autorizados.

- La adquisición de material vegetal destinado a la
plantación de árboles frutales inferior a 25 plantas.

- El material vegetal destinado al cultivo de plata-
neras, excepto el destinado al cambio de ciclo productivo,
cuando más del 50% de la producción del titular de la
explotación, en cada uno de los 2 últimos años se ha-
ya obtenido entre los meses de mayo y octubre.

- Tractores con potencia inferior a 20 C.V. y mo-
tocultores de potencia inferior a 5 C.V.

- Almacenes o cuartos de aperos para superficies
cultivadas inferiores a 700 m2.

- La parte de la inversión que supere en almace-
nes la capacidad de producción o la proporción de
60 metros cuadrados por hectárea.

- Inversiones en hidroponía o sin suelo, de solu-
ción no recuperada, en las zonas designadas vulne-
rables por la contaminación de nitratos de origen
agrario por el Decreto 49/2000, de 10 de abril.

- Instalaciones y bienes ajenos al proceso pro-
ductivo.

- Nebulización en invernaderos de malla.

- Maquinaria no automotriz, excepto los aperos y
accesorios como complemento a la adquisición si-
multánea de motocultores o tractores.
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b) En particular quedan excluidas las subvencio-
nes a las inversiones de los sectores o actividades si-
guientes:

• Sector del plátano:

- Inversiones que produzcan un incremento de la
superficie cultivada de plátano.

- Invernaderos o estructuras altas para entutora-
do, cambios a marcos de plantación que incremen-
ten la densidad, los movimientos de tierra entre huer-
tas existentes, aportes de tierra de cultivo y otras
inversiones cuyo objeto sea incrementar la produc-
ción.

- Material móvil para entutorado de plantas o fru-
tos (horcones u horquillas).

• Sector del viñedo:

- Reestructuración de los viñedos en los términos
del anexo I.4.i) del Real Decreto 613/2001.

• Sector de frutas y hortalizas.

- Inversiones que afecten a explotaciones de miem-
bros de una Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas, en adelante OPFH, promovidas y fi-
nanciadas con fondos de la misma, para las que exis-
ta una contribución específica de los miembros que
se benefician de la acción. Sí se ayudan las inversiones
de carácter individual de agricultores miembros de
una OPFH que han sido concebidas, decididas, fi-
nanciadas y llevadas a cabo por el propio agricultor.

- Inversiones que estimulen la salida de los agri-
cultores de las OPFH, o la creación o fomento de aso-
ciaciones paralelas o concurrentes con las OPFH, o
que debiliten o contrarresten las acciones puestas en
marcha por las OPFH de Canarias.

• Otros Sectores:

- Inversiones en los sectores del tabaco y el acei-
te de oliva, de acuerdo con lo señalado en el punto
4 del anexo 1 del Real Decreto 613/2001.

- Inversiones destinadas al subsector de ganade-
ría.

Base 2.- Requisitos.

1. Para la concesión de la subvención se han de
cumplir, además de los requisitos establecidos en las
Secciones 1ª, 2ª y 3ª del Real Decreto 613/2001, ex-
cepto el señalado en el artículo 4.2.e) relativo a la re-
sidencia del peticionario, que a efectos de esta con-
vocatoria podrá residir en cualquier isla del Archipiélago
Canario, los siguientes:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y presupuestarias con la Co-
munidad Autónoma.

c) No haber recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público.

d) No haber recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino.

e) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997.

f) Realizar las inversiones con posterioridad al 1
de enero de 2006.

g) En el caso de adquisición de tierra para mejo-
rar la viabilidad de la explotación, la finca adquiri-
da deberá formar con la inicial una unidad orgánica
a efectos registrales.

h) Llevar los residuos contaminantes u otros ma-
teriales residuales, tales como plásticos, malla, subs-
tratos u otros, a los puntos de recogida que la Admi-
nistración señale, en las inversiones o prácticas de cultivo
que los produzcan.

i) Realizar las prácticas culturales relativas a la apli-
cación de abonado mineral teniendo en cuenta las re-
comendaciones establecidas por la Administración y
respetar las indicaciones de los fabricantes en el uso
de pesticidas y herbicidas, retirando los residuos una
vez efectuada la aplicación correspondiente. Asi-
mismo, no deberá realizarse la práctica de quema de
rastrojos o pasto de cosecha y el laboreo convencio-
nal a favor de pendiente.

j) No destinar los invernaderos subvencionados al
cultivo de plátano en un plazo de cinco años.

k) En el caso de inversiones en el sector del plá-
tano, la parcela objeto de la inversión debe estar ins-
crita en el registro de las Organizaciones de Pro-
ductores de Plátanos de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, con una antigüe-
dad mínima de tres años.

l) Comprometerse a no enajenar o ceder durante
un plazo no inferior a cinco (5) años, los activos fi-
jos inventariables, así como la contratación de la ce-
sión de uso de los mismos, afectos a las operaciones,
actividades o negocios del beneficiario.
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m) Comprometerse a mantener en producción el
material vegetal subvencionado, un período igual o
superior a cinco años.

n) En el caso de los rosales, debe comprometer-
se a abonar los derechos de obtención del material
vegetal subvencionado.

o) En el supuesto de personas físicas, cumplir lo
dispuesto en el párrafo segundo y tercero del núme-
ro 11, del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

p) Cuando el peticionario solicite acogerse a un
plan de mejora, no haber cumplido los 65 años, an-
tes de la fecha de concesión de la subvención.

q) Cuando el peticionario solicite acogerse a las
ayudas a la primera instalación, no haber cumplido
los 40 años, antes de la fecha de concesión de la sub-
vención.

r) Estar dado de alta como tercero en el Plan In-
formático Contable de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

s) En el supuesto de inversiones destinadas a pla-
nes de mejora, no haber obtenido subvenciones para
la primera instalación en los dos ejercicios anteriores. 

2. Se entenderá que posee la capacidad profesio-
nal suficiente, exigida en el artículo 4, apartado 2.b)
del citado Real Decreto 613/2001, cuando se acre-
dita el cumplimiento de alguno de los siguientes re-
quisitos:

a) Con carácter general:

- La superación de las pruebas de capataz agríco-
la o posesión de títulos académicos de la rama agra-
ria, como mínimo del nivel de Formación Profesio-
nal de primer grado.

- Haber ejercido la actividad agraria al menos du-
rante 1 año antes de la presentación de la solicitud,
mediante el alta en el régimen correspondiente de la
Seguridad Social, o certificación del Ayuntamiento,
Agencia de Extensión Agraria, etc.

- La asistencia a cursos de capacitación profesio-
nal agraria por un total de 150 horas, homologados
de conformidad con la Orden de 9 de febrero de
1999, por la que se regula la homologación de cur-
sos de formación agraria para la obtención de la cua-
lificación profesional agraria (B.O.C. nº 21, de
17.2.99). La duración unitaria de cada curso no será
inferior a 20 horas.

b) En el caso de una primera instalación de jóve-
nes agricultores:

- La superación de las pruebas de capataz agríco-
la o la obtención de los títulos académicos de la ra-
ma agraria, como mínimo del nivel de Formación Pro-
fesional de primer grado.

- La realización, o compromiso de realizar den-
tro del plazo señalado en la resolución de concesión
de la subvención, un curso de incorporación a la em-
presa agraria de una duración mínima de 150 horas,
homologados de conformidad con la Orden de 9 de
febrero de 1999, por la que se regula la homologa-
ción de cursos de formación agraria para la obten-
ción de la cualificación profesional agraria (B.O.C.
nº 21, de 17.2.99).

- La realización o compromiso de realizar dentro
del plazo señalado en la resolución de concesión de
la subvención para finalizar las inversiones, cursos
de capacitación agraria por un mínimo de 150 horas,
siendo la duración de cada curso no inferior a 20 ho-
ras, con los siguientes contenidos mínimos: contabilidad
y gestión, perfeccionamiento tecnológico, tecnología
específica y complementos en la empresa agraria, ho-
mologados de conformidad con la Orden de 9 de fe-
brero de 1999, por la que se regula la homologación
de cursos de formación agraria para la obtención de
la cualificación profesional agraria (B.O.C. nº 21, de
17.2.99).

3. Se considerará como fecha de primera instala-
ción del joven agricultor la siguiente:

a) Cuando el joven accede a la titularidad de una
explotación agraria, se considerará la fecha del do-
cumento público de acceso a la titularidad de la ex-
plotación o, en su caso, la fecha de liquidación de tri-
butos del documento privado.

En el caso de que el joven agricultor sea titular de
una explotación agraria y pueda acreditar que no ha ejer-
cido la actividad agraria mediante un certificado de Ha-
cienda de que no ha declarado anteriormente por la ac-
tividad agraria y un certificado de vida laboral en el que
conste que no ha estado cotizando por la actividad
agraria, se tomará como fecha de primera instalación
la de la aceptación de la ayuda de primera instalación.

b) Cuando el joven accede a la cotitularidad de una
explotación agraria prioritaria, se considerará la fe-
cha de la escritura pública de acceso a la cotitulari-
dad de la explotación.

c) Cuando el joven se integra como socio en una
entidad asociativa con personalidad jurídica titular de
una explotación agraria prioritaria, se considerará la
fecha en que alcanza la condición de socio.

4. Ubicación de la mejora.

Realizar las inversiones subvencionadas en las
parcelas o subparcelas catastrales indicadas en la so-
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licitud. No obstante se admitirá la realización de la
inversión en parcelas o subparcelas distintas a las in-
dicadas, siempre que se comunique dicho extremo por
el solicitante a la Dirección General de Estructuras
Agrarias, antes del 31 de abril de 2006.

5. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio las personas o entidades en quienes concurra al-
guna de los siguientes requisitos: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administra-
ción. 

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria. 

i) Asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación. 

j) Asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de ins-
cripción por encontrarse indicios racionales de ilici-
tud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución judicial firme en cuya virtud pueda prac-
ticarse la inscripción en el correspondiente registro.

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipos y cuantías
de las subvenciones.

1. Dotación presupuestaria.

Para la presente convocatoria se destinan créditos
por importe global de tres millones (3.000.000,00)
de euros, con cargo a las aplicaciones presupuesta-
rias 13.04.531A. 770.00, P.I.: 02713408, denomina-
da: “Modernización explotaciones agrarias, Real De-
creto 613/2001”. Dichos créditos están cofinanciados
por la Unión Europea en un 60% a través del FEO-
GA-Orientación.

Para la modernización de explotaciones platane-
ras se destinan créditos por importe total de cuatro-
cientos mil (400.000) euros.

Para la modernización de explotaciones tomate-
ras se destinan créditos por importe total de setecientos
mil (700.000) euros.

Para la modernización de explotaciones de flo-
res y plantas ornamentales se destinan créditos por
importe total de cuatrocientos mil (400.000) euros. 

Para la modernización de explotaciones de sub-
tropicales se destinan créditos por importe total de
seiscientos mil (600.000) euros. 

Para la modernización de explotaciones agríco-
las no destinadas a la producción de plátanos, toma-
tes, productos subtropicales, flores y plantas ornamentales
se destinan créditos por importe total de novecien-
tos mil (900.000) euros.

El crédito de los apartados anteriores que no se ago-
te en su totalidad podrá utilizarse para incrementar
el resto de ellos.

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la resolución que pone fin al procedimien-
to.

Tipo y cuantía de las ayudas.

a) Planes de mejora: el tipo y la cuantía de las sub-
venciones y el volumen máximo objeto de ayuda se-
rán los señalados en los artículos del 7 al 10 de la Sec-
ción 1ª y en el artículo 16 de la Sección 3ª del Real
Decreto 613/2001.
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b) Primera instalación de agricultores jóvenes: el
tipo y la cuantía de las subvenciones serán los seña-
lados en el artículo 15 de la Sección 2ª del Real De-
creto 613/2001.

c) En el caso de adquisición de aperos y acceso-
rios como complemento a la adquisición simultánea
de motocultores o tractores, será subvencionable una
inversión máxima equivalente al 20 por ciento del va-
lor de adquisición de la maquina automotriz.

El importe de las subvenciones se determinará
respecto del presupuesto aprobado por la Dirección
General de Estructuras Agrarias.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de es-
ta Orden en el impreso oficial que figura como anexo
I.1 en estas bases.

El solicitante vendrá obligado a presentar una so-
licitud por cada uno de los subsectores aludidos en
el apartado 1 de la base 3.

En dichas solicitudes el peticionario hará constar:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones fiscales y con la Seguridad So-
cial.

b) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones presupuestarias con la Comunidad
Autónoma.

c) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público.

d) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas.

e) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, en los términos establecidos en el ar-
tículo 31 del Decreto 337/1997.

f) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

g) Que se compromete a no enajenar o ceder los
bienes construidos o adquiridos con la ayuda de es-
tas subvenciones en un plazo de cinco años, de acuer-
do con el artículo 8.2 del Decreto 337/1997.

h) Que se compromete a llevar los residuos con-
taminantes u otros materiales residuales a los pun-
tos de recogida que la Administración señale.

i) Que se compromete a realizar las prácticas cul-
turales relativas a la aplicación de abonado mineral
teniendo en cuenta las recomendaciones estableci-
das por la Administración y respetar las indicacio-
nes de los fabricantes en el uso de pesticidas y her-
bicidas, retirando los residuos una vez efectuada la
aplicación correspondiente. Asimismo, se compro-
mete a no quemar los rastrojos o pastos de cosecha
y a no realizar el laboreo convencional a favor de
pendiente.

j) Que se compromete a mantener las normas mí-
nimas medioambientales señaladas en las letras h),
i) y j) del apartado 1 de la base 2.

k) Que no ha realizado las inversiones objeto de
subvención con anterioridad al 1 de enero de 2006.

l) Que se compromete a ejercer la actividad agra-
ria en la explotación objeto de la subvención y en
las condiciones impuestas en la resolución de con-
cesión durante un plazo no inferior a cinco años.

m) Que se compromete a no destinar los inver-
naderos subvencionados al cultivo de plátano en un
plazo de cinco años.

n) Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
el párrafo segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En el supuesto de Comunidades de Bienes o He-
reditarias y proindiviso, la documentación anterior-
mente exigida deberán presentarla todos y cada uno
de los integrantes de la misma.

o) En el caso de primera instalación de jóvenes
agricultores:

- Que se compromete a alcanzar 1 UTA en el pla-
zo máximo de 2 años desde la instalación.

- Que se compromete a adquirir la capacitación
profesional suficiente en el plazo establecido en la
Resolución de concesión de la ayuda, que no podrá
ser mayor de 2 años desde el momento de la insta-
lación.

p) Que no se halla incurso en ninguno de los su-
puestos señalados en el apartado 5 de la base 2 de
esta convocatoria.

2. A la solicitud, que deberá cumplimentarse en
todos sus apartados, se adjuntará la siguiente docu-
mentación, que deberá presentarse por duplicado:
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2.1. Plan de mejora de personas físicas.

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre.

b) Tarjeta de identificación fiscal del interesa-
do.

c) Plan de mejora y presupuesto o factura profor-
ma de las inversiones a realizar en la que se reflejen
las distintas unidades de obra o elementos que las in-
tegran con previsión de los ingresos y gastos. Cuan-
do el plan de mejora contemple la ampliación de la
base territorial, se deberá aportar la opción de com-
pra y certificado de un tasador independiente cuali-
ficado, o de un organismo debidamente autorizado
que confirme que el precio de compra no sobrepasa
el del valor de mercado.

d) Para la acreditación de la renta agraria exigida
en el artículo 2, apartado 5 del Real Decreto 613/2001,
declaración del Impuesto de la Renta de las Perso-
nas Físicas del ejercicio de 2004, en el supuesto de
que del certificado que se recabe por la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria no se desprenda la infor-
mación necesaria a tal efecto.

Cuando el peticionario lo considere oportuno, po-
drá aportar, de forma alternativa para la evaluación
de la renta total del titular de la explotación, las ren-
tas fiscalmente declaradas como tales por el mismo
durante tres de los cinco últimos años, incluyendo el
último ejercicio, excluyendo del cómputo las ga-
nancias y pérdidas patrimoniales, con los corres-
pondientes documentos de ingresos o devolución.

En el caso de declaraciones conjuntas en las que
se reflejen rendimientos del trabajo personal, se ad-
juntará el certificado de ingresos y retenciones a
cuenta del peticionario emitido por la empresa co-
rrespondiente a ese ejercicio fiscal, o en su defecto
el del cónyuge.

En caso de que los socios de una sociedad agra-
ria de transformación, SAT, quieran imputar las re-
muneraciones percibidas de la misma como renta
agraria, deberán adjuntar el certificado de ingresos
y retenciones a cuenta del peticionario emitido por
la empresa correspondiente al ejercicio fiscal de
2004.

e) Informe de vida laboral emitido por la Seguri-
dad Social.

f) Para acreditar, en su caso, la recorversión va-
rietal a la que se hace referencia en la base 5, apar-
tado 2.B).2.d), deberá aportar documentación acre-
ditativa de las variedades comercializadas en los dos
ejercicios anteriores, así como la factura pro forma

en la que se especificarán las nuevas variedades que
se pretenda implantar.

En el caso de que la explotación esté inscrita en el
Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias, no
será necesario aportar los documentos señalados en
las letras a), b), d) y e), siempre que estos documen-
tos se encuentren actualizados en dicho Registro.

En el caso de Comunidades de Bienes o Heredi-
tarias y proindiviso, deberá aportarse la documenta-
ción exigida en los apartados 2.1.d) y 2.1.e) de esta
base, de al menos un agricultor profesional compo-
nente y además:

1. Una relación de todos los copropietarios, jun-
to con la documentación acreditativa de la persona-
lidad de cada uno de ellos, y, en su caso, de la re-
presentación de quien actúa en su nombre.

2. Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de las Comunidades de Bienes o He-
reditarias y proindiviso.

3. Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su mantenimiento, que contemplará
los siguientes aspectos:

a) Decisión conjunta de realizar la actividad o
conducta objeto de subvención con expresión de la
forma de ejecución y su plazo.

b) Subvenciones a solicitar para financiar la acti-
vidad o conducta objeto de subvención.

c) Compromiso sobre las aportaciones a realizar
por los integrantes de las mismas, señalando la na-
turaleza y cuantía, e indicando el porcentaje de ca-
da participante.

d) Plan de financiación con las aportaciones a
realizar por los integrantes de las mismas.

e) Compromiso de no disolver la comunidad has-
ta que no haya transcurrido un período mínimo de seis
años a partir de la fecha de presentación de la soli-
citud, según dispone el artículo 4 apartado 4 del Real
Decreto 613/2001.

f) Designación del representante o representantes
encargados de gestionar las subvenciones ante la Ad-
ministración y cobrar las mismas.

g) Compromiso de asumir los riesgos derivados
de la actividad o conducta objeto de subvención.

2.2. Plan de mejora de personas jurídicas.

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, y, en su caso, de la representación de
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quien actúa en su nombre. Aestos efectos deberá apor-
tarse escritura de constitución y estatutos de la enti-
dad.

b) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

c) Presupuesto o factura proforma de las inversiones
a realizar en la que se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran con previsión
de los ingresos y gastos. Además, en el caso de que
el plan de mejora contemple la ampliación de la ba-
se territorial, se deberá aportar la opción de compra
y certificado de un tasador independiente cualifica-
do, o de un organismo debidamente autorizado que
confirme que el precio de compra no sobrepasa el del
valor de mercado.

d) Certificación sobre la relación nominal de so-
cios en activo, que deberá indicar quienes son agri-
cultores profesionales.

e) En el caso de explotaciones de sociedades ci-
viles, laborales u otras mercantiles, se aportará ade-
más certificación sobre la participación de los socios
profesionales en el capital social, indicando si las ac-
ciones o participaciones son o no nominativas.

f) De los socios agricultores profesionales, para
la acreditación de la renta agraria exigida en el ar-
tículo 2, apartado 5 del Real Decreto 613/2001, de-
claración del Impuesto de la Renta de las Personas
Físicas del ejercicio de 2004, en el supuesto de que
del certificado que se recabe por la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias a la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria no se desprenda la informa-
ción necesaria a tal efecto.

Cuando el peticionario lo considere oportuno, po-
drá aportar de los socios agricultores profesionales,
de forma alternativa para la evaluación de la renta to-
tal del titular de la explotación, las rentas fiscalmente
declaradas como tales por el mismo durante tres de
los cinco últimos años, incluyendo el último ejercicio,
excluyendo del cómputo las ganancias y pérdidas
patrimoniales, con los correspondientes documentos
de ingresos o devolución.

En el caso de declaraciones conjuntas en las que
se reflejen rendimientos del trabajo personal, se ad-
juntará el certificado de ingresos y retenciones a
cuenta del peticionario emitido por la empresa co-
rrespondiente a ese ejercicio fiscal, o en su defecto
el del cónyuge.

En caso de que los socios de una sociedad agra-
ria de transformación, SAT, quieran imputar las re-
muneraciones percibidas de la misma como renta
agraria, deberán adjuntar el certificado de ingresos
y retenciones a cuenta del peticionario emitido por
la empresa correspondiente al ejercicio fiscal del
2004.

g) Informe de vida laboral emitido por la Seguri-
dad Social de los agricultores profesionales.

h) Para acreditar, en su caso, la recorversión va-
rietal a la que hace referencia en la base 5, apartado
2.B).2.d), deberá aportar documentación acreditati-
va de las variedades comercializadas en los dos ejer-
cicios anteriores, así como la factura pro forma en la
que se especificará las nuevas variedades que se pre-
tenda implantar.

En el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras a), b), d), e), f) y g), siempre que estos
documentos se encuentren actualizados en dicho Re-
gistro.

2.3. Ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores.

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, y, en su caso, de la representación de
quién actúa en su nombre.

b) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

c) En el caso de que el joven agricultor solicite co-
mo gasto de primera instalación la adquisición de tie-
rras, deberá aportar la opción de compra y certifica-
do de un tasador independiente cualificado, o de un
organismo debidamente autorizado que confirme que
el precio de compra no sobrepasa el del valor de
mercado.

d) Plan de mejora y presupuesto o factura proforma
de las inversiones o gastos a realizar en la que se re-
flejen las distintas unidades de obra o elementos que
las integran.

e) Plan de explotación que refleje el grado de via-
bilidad económica y la situación de la explotación en
la queda instalado el joven y prevea para el mismo
una renta procedente de aquélla, medida en términos
de margen neto, igual o superior al 35% de la renta
de referencia.

f) El plan de explotación no será necesario si el
joven solicita, además de la ayuda a la primera ins-
talación, un plan de mejora.

g) Informe de vida laboral emitido por la Seguri-
dad Social.

h) Para la acreditación de la renta fiscal, declara-
ción del Impuesto de la Renta de las Personas Físi-
cas del ejercicio de 2004, en el supuesto de que del
certificado que se recabe por la Dirección General de
Estructuras Agrarias a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria no se desprenda la información
necesaria a tal efecto.
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i) Documento justificativo de poseer la cualifica-
ción profesional suficiente o compromiso de obtenerla
dentro del plazo señalado en la resolución de concesión
de la subvención.

j) Para acreditar, en su caso, la recorversión va-
rietal a la que hace referencia en la base 5, apartado
2.B).2.d), deberá aportar documentación acreditati-
va de las variedades comercializadas en los dos ejer-
cicios anteriores, así como la factura pro forma en la
que se especificará las nuevas variedades que se pre-
tenda implantar.

La solicitud de la ayuda de primera instalación de-
berá presentarse antes de la primera instalación, o den-
tro de los 6 meses posteriores a la misma. En el ca-
so de que la primera instalación se realice mediante
su integración en una entidad asociativa y esta per-
sona jurídica presente un plan de mejora simultáneo
a la instalación del joven agricultor, ambas subven-
ciones se solicitarán en el mismo impreso de solici-
tud, que vendrá referida a cada subsector.

Cuando el joven agricultor solicita simultáneamente
un plan de mejora y una ayuda de primera instala-
ción, la documentación que deberá aportar será la se-
ñalada para planes de mejora de personas físicas,
además de la documentación señalada en el aparta-
do e) anterior. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación podrá requerir al peticionario para que
aporte cualquier otra documentación que sea nece-
saria para la resolución del expediente.

3. El solicitante podrá requerir de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y de
los Cabildos Insulares, a través de las Agencias de
Extensión Agraria, el asesoramiento necesario para
cumplimentar la solicitud y documentación requeri-
da, así como para la elaboración de planes de mejo-
ra. Este asesoramiento estará condicionado a las dis-
ponibilidades de medios personales y materiales de
ambas Administraciones.

4. La presentación de la solicitud de subvención
implicará la autorización a esta Consejería de todos
los miembros computables de la unidad familiar, así
como de los socios integrantes de las personas jurí-
dicas o entidades asociativas, para obtener los datos
necesarios para el reconocimiento, seguimiento y
control de la ayuda a través de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, la Tesorería General de la
Seguridad Social y de la Administración Tributaria
Canaria, así como los datos necesarios para acredi-
tar el Alta de terceros en P.I.C.C.A.C., estar el corriente
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Canarias y que no se ha-
lla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-

noma de Canarias. Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

5. La presentación de solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso.

2. En la concesión de las subvenciones, la preferencia
en la concesión de los expedientes se obtendrá apli-
cando los siguientes criterios:

En la concesión de las subvenciones se tendrá en
cuenta la puntuación obtenida por la suma de los
criterios generales y específicos que se relacionan en
los siguientes apartados, dando preferencia a aque-
llas solicitudes que obtengan mayor puntuación, en
situación de empate en la puntuación total serán con-
sideradas preferentes aquellas que soliciten una in-
versión menor.

En caso de explotaciones plataneras la puntuación
será la obtenida de la suma de los criterios genera-
les y los específicos B.1 “mejora de explotaciones pla-
taneras”.

En caso de explotaciones no plataneras la puntuación
será la obtenida de la suma de los criterios genera-
les y los específicos B.2 “mejora de otras explotaciones
agrarias”.

A) CRITERIOS GENERALES.

a) Según tipo de explotación:

- Explotaciones agrarias prioritarias, según la Ley
19/1995, registradas antes de la entrada en vigor de
la presente convocatoria, 5 puntos.

- Explotaciones no prioritarias con orientación
productiva de ganado vacuno, cuyas inversiones ten-
gan por objeto la sustitución parcial o total de esta
actividad productiva, 5 puntos.

b) Según tipo de agricultor o entidad:

- Joven agricultor instalándose como cotitular, 11
puntos.

- Joven agricultor instalándose como titular o so-
cio, 10 puntos.

- Joven agricultor con menos de 5 años instalado,
4 puntos.

24084 Boletín Oficial de Canarias núm. 248, miércoles 21 de diciembre de 2005



c) Por la superficie mejorada de la explotación:

Superficie menor de 0,5 hectáreas, 1 punto.

Superficie entre 0,5 y 1 hectárea, 0,8 puntos.

Superficie entre 1 y 3 hectáreas, 0,6 puntos.

Superficie superior a 3 hectáreas, 0,4 puntos.

d) Según la cuantía de la inversión:

Puntuación obtenida del cociente de dividir la ci-
fra de 600 por la inversión presentada del plan de me-
jora, máximo 2 puntos.

En las islas no capitalinas la puntuación se mul-
tiplicará por 1,15 para contrarrestar el mayor costo
de las inversiones.

e) Inversiones en fincas inscritas en el Consejo Re-
gulador de la Agricultura Ecológica de Canarias, 2
puntos.

f) Inversiones o actividades que contribuyan a
proteger o mejorar el medio ambiente frente a aque-
llos que se limitan a cumplir la normativa vigente: 2
puntos.

g) Solicitantes que en la convocatoria del ejercicio
2005 quedaron en la lista de reserva: 4 puntos.

B) CRITERIOS ESPECÍFICOS.

1.- MEJORA DE EXPLOTACIONES DE PLATANERAS.

a) Mejora de regadíos destinada al cultivo de la
platanera.

- Instalación de riego a presión, 2 puntos.

b) Por cambio de ciclo productivo en las explo-
taciones destinadas al cultivo de la platanera:

- Cuando más del 50% de la producción del titu-
lar de la explotación, en cada uno de los 2 últimos
años se haya obtenido entre los meses de mayo y oc-
tubre inclusive, 3 puntos.

c) Según la ubicación en las explotaciones desti-
nadas al cultivo de la platanera:

- Inversiones a realizar en cotas superiores a 100
metros, 1 punto.

2.- MEJORADE OTRAS EXPLOTACIONES AGRARIAS.

a) Solicitudes cuyas inversiones están destinadas
a la implantación de cultivos hidropónicos o sin sue-
lo, de solución recuperada, 3 puntos.

b) Solicitudes cuyas inversiones están destinadas
exclusivamente a la implantación de fertirrigación o
riego automático, 2 puntos.

c) Inversiones ubicadas en las islas de Fuerte-
ventura y Lanzarote, que no estén destinadas a plá-
tanos o tomates, o inversiones en explotaciones ubi-
cadas en el resto de las islas situadas el 100 por
ciento de su superficie, en cotas superiores a 300
metros, 2 puntos.

d) Con el fin de adaptar las producciones a las ne-
cesidades del mercado, inversiones destinadas a la re-
conversión varietal de rosas o anturios, 4 puntos.

3. Ala puntuación total obtenida por los solicitantes,
una vez aplicados los criterios de priorización regu-
lados en los apartados anteriores, se le restará 3 pun-
tos, en el supuesto de que los peticionarios hubieran
obtenido y aceptado las subvenciones relativas a Es-
tructuras Agrarias y Desarrollo Agrícola, previstas en
los anexos I y II de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 12 de
febrero de 2005, por la que se convocan para el año
2005, subvenciones para planes de mejora y prime-
ra instalación de agricultores jóvenes, reguladas en
el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre me-
jora y modernización de las estructuras de produc-
ción de las explotaciones agrarias (B.O.C. nº 33, de
18.2.04), y no hubieran realizado la actividad o con-
ducta subvencionada.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, acompañada de la documentación
que resulte preceptiva por duplicado, se presentará
en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, en las Agencias de Extensión Agraria,
o en cualquiera de las dependencias o formas previstas
en el Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94), por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, con carácter inme-
diato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a
la de su recepción.

2. La Dirección General de Estructuras Agrarias
llevará a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
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la resolución, y si se acompaña a la misma la docu-
mentación preceptiva, requiriéndose en caso contra-
rio, al interesado, mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, para que en el plazo de 10
días, subsane y/o complete los documentos y/o da-
tos que deben presentarse, advirtiéndole que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. La Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictará los actos administrativos que procedan a
efectos de poner fin al procedimiento antes del 30
de septiembre de 2006, salvo que el acuerdo que adop-
te el Gobierno de Canarias, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997,
establezca uno inferior, en cuyo caso se estará a es-
te último.

La notificación a los interesados de los actos ad-
ministrativos anteriormente citados se llevará a ca-
bo mediante la publicación de los mismos en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

No obstante, las restantes notificaciones que de-
ban practicarse para la culminación del expediente
o las derivadas de la modificación de la resolución
anteriormente indicada, se practicarán en la forma
prevista en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
respecto a aquellos peticionarios que hayan cursa-
do además petición de auxilio para las subvencio-
nes reguladas en los anexos I y II de la presente Or-
den, la resolución a que se hace referencia en el
apartado anterior, sólo se pronunciará respecto a la
subvención directa que en materia de estructuras le
corresponda, siendo las condiciones del préstamo con-
cedidas, las que a posteriori se determinen median-
te resolución conjunta dictada a tales efectos por los
centros directivos competentes.

5. Se establecerá una lista de reserva entre las so-
licitudes que, reuniendo los requisitos exigidos y
aportando la documentación preceptiva, hayan sido
desestimadas por falta de disponibilidades presu-
puestarias.

El orden de la citada lista irá en función de la ma-
yor puntuación obtenida aplicando los criterios de
preferencia establecidos en el apartado 2 de la base
5.

6. Una vez resuelta la citada convocatoria y de consta-
tarse la existencia de créditos, como consecuencia

de los supuestos de no aceptación en plazo o renuncia
de los beneficiarios, se podrán conceder subven-
ciones a los integrantes de la lista de reserva prevista
en el apartado anterior, atendiendo al orden establecido
en la misma, en el plazo de hasta el 30 de noviem-
bre de 2006. 

7. En la resolución de concesión de las subven-
ciones se hará constar, además de los extremos exi-
gidos en las base y en el Decreto 337/1997, citado,
el presupuesto aprobado.

8. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados sobre las que no recaiga re-
solución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver.

9. La Dirección General de Estructuras Agrarias
modificará la resolución de concesión de la sub-
vención cuando concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras administraciones o entes públicos pa-
ra el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos.

e) La concesión de subvenciones por las causas
previstas en el apartado 5 de la presente base.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

10. La Dirección General de Estructuras Agrarias
podrá acordar asimismo, a solicitud del interesado
y previo informe del órgano competente de la In-
tervención General, la modificación de las resolu-
ciones de concesión de las subvenciones, siempre que
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación
o proyecto de inversión prevista en la Ley de Pre-
supuesto y de las actividades o conductas previstas
en las bases de la convocatoria.
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b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención, y que se deberán especificar en la re-
solución de concesión, son las siguientes:

A) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

B) A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado A) para la
aceptación expresa de la subvención, de la siguien-
te documentación por duplicado:

1. Plan de mejora de personas físicas.

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, por un evaluador competente independiente.
En el supuesto de que la inversión se realice en áreas
de sensibilidad ecológica, deberá presentarse, en vez
de estudio de impacto, declaración de impacto eco-
lógico emitida por el Cabildo Insular que corres-
ponda.

b) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. En caso de presentar contrato de
arrendamiento el documento deberá estar otorgado
en escritura pública en la que conste expresamente
su sumisión a la Ley de Arrendamientos Rústicos.

c) Plano de situación y los planos catastrales de
las fincas donde se realizarán las inversiones, indi-
cando polígono y parcela catastral, así como la ubi-
cación de la mejora.

d) Certificados emitidos por los organismos com-
petentes acreditativos de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de la Se-
guridad Social, en el supuesto de que del certificado
que se recabe por la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias a la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad So-
cial y de la Administración Tributaria Canaria, no se
desprenda la información necesaria a tal efecto.

e) Documento justificativo de poseer la cualificación
profesional suficiente.

f) En el caso de inversiones en el sector de frutas
y hortalizas deberá aportarse certificado de su respectiva
organización de productores de frutas y hortalizas (OPFH)
en el que se ponga de manifiesto que no se ha con-
cedido ni se va a conceder ayuda para ninguno de los
conceptos que integran el plan de mejora en la ubi-
cación prevista.

g) En supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra, cons-
trucción de depósitos de riego o muros de contención
deberá presentar un proyecto técnico firmado por
técnico competente y visado por correspondiente co-
legio profesional en el que se incluya el movimien-
to de tierra con un levantamiento topográfico. La
memoria deberá considerar los factores económicos,
sociales, administrativos y estéticos, así como las
justificaciones de la solución adoptada en sus as-
pectos técnico funcional y económico y de las ca-
racterísticas de todas las unidades de obra proyecta-
das. Se indicarán en ella los antecedentes y situaciones
previas de las obras, métodos de cálculo y ensayos
efectuados, cuyos detalles y desarrollo se incluirán
en anexos separados. También figurarán en otros
anexos: el estudio de los materiales a emplear y los
ensayos realizados con los mismos, la justificación
del cálculo de los precios adoptados, las bases fija-
das para la valoración de las unidades de obra y de
las partidas alzadas propuestas y el presupuesto pa-
ra conocimiento de la Administración obtenido por
la suma de los gastos correspondientes al estudio y
elaboración del proyecto. Los planos del proyecto de-
berán ser lo suficientemente descriptivos para que pue-
dan deducirse de ellos las mediciones que sirvan de
base para las valoraciones pertinentes y para la exac-
ta realización de la obra.

h) En el caso de que la explotación esté inscrita
en el Registro de Explotaciones Prioritarias de Ca-
narias, no será necesario aportar los documentos se-
ñalados en las letras b), c) y e), siempre que estos do-
cumentos se encuentren actualizados en dicho Registro. 

2. Plan de mejora de personas jurídicas.

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, por un evaluador competente independiente.
En el supuesto de que la inversión se realice en áreas
de sensibilidad ecológica, deberá presentarse, en vez
de estudio de impacto, declaración de impacto eco-
lógico emitida por el Cabildo Insular que corres-
ponda.
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b) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados. En caso de presentar contrato de
arrendamiento el documento deberá estar otorgado
en escritura pública en la que conste expresamente
su sumisión a la Ley de Arrendamientos Rústicos.

c) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, indicando polígono y parcela
catastral, así como la ubicación de la mejora.

d) Certificados emitidos por los Organismos com-
petentes acreditativos de que el solicitante está al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social, en el supuesto de que del certi-
ficado que se recabe por la Dirección General de Es-
tructuras Agrarias a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad
Social y de la Administración Tributaria Canaria, no
se desprenda la información necesaria a tal efecto.

e) Documentos justificativos de que más de la
mitad de los socios que sean agricultores profesio-
nales poseen la cualificación profesional suficiente.

f) En el caso de que algún socio sea joven agri-
cultor que se instale vía asociativa o lleve menos de
5 años instalado, los dos últimos guiones de la base
2.2.b) se podrán sustituir por un compromiso de rea-
lizar dichos cursos dentro del plazo señalado en la
resolución de concesión de la subvención para fina-
lizar las inversiones.

g) En el caso de inversiones en el sector de frutas
y hortalizas deberá aportarse certificado de su respectiva
organización de productores de frutas y hortalizas (OPFH)
en el que se ponga de manifiesto que no se ha con-
cedido ni se va a conceder ayuda para ninguno de los
conceptos que integran el plan de mejora en la ubi-
cación prevista.

h) En supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra, cons-
trucción de depósitos de riego o muros de contención
deberá presentar un proyecto técnico firmado por
técnico competente y visado por correspondiente co-
legio profesional en el que se incluya el movimien-
to de tierra con un levantamiento topográfico. La
memoria deberá considerar los factores económicos,
sociales, administrativos y estéticos, así como las
justificaciones de la solución adoptada en sus as-
pectos técnico funcional y económico y de las ca-
racterísticas de todas las unidades de obra proyecta-
das. Se indicarán en ella los antecedentes y situaciones
previas de las obras, métodos de cálculo y ensayos
efectuados, cuyos detalles y desarrollo se incluirán
en anexos separados. También figurarán en otros
anexos: el estudio de los materiales a emplear y los
ensayos realizados con los mismos, la justificación
del cálculo de los precios adoptados, las bases fija-
das para la valoración de las unidades de obra y de

las partidas alzadas propuestas y el presupuesto pa-
ra conocimiento de la Administración obtenido por
la suma de los gastos correspondientes al estudio y
elaboración del proyecto. Los planos del proyecto de-
berán ser lo suficientemente descriptivos para que pue-
dan deducirse de ellos las mediciones que sirvan de
base para las valoraciones pertinentes y para la exac-
ta realización de la obra.

i) En el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras b), c) y e) siempre que estos documen-
tos se encuentren actualizados en dicho Registro.

3. Ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores.

a) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, por un evaluador competente independiente.
En el supuesto de que la inversión se realice en áreas
de sensibilidad ecológica, deberá presentarse, en vez
de estudio de impacto, declaración de impacto eco-
lógico emitida por el Cabildo Insular que corres-
ponda.

b) Documentos de titularidad de la explotación y
de la liquidación de los tributos correspondientes. En
caso de presentar contrato de arrendamiento el do-
cumento deberá estar otorgado en escritura pública
en la que conste expresamente su sumisión a la Ley
de Arrendamientos Rústicos.

c) En supuesto de inversiones superiores a 12.000
euros destinadas a sorribas, movimiento de tierra, cons-
trucción de depósitos de riego o muros de contención
deberá presentar un proyecto técnico firmado por
técnico competente y visado por correspondiente co-
legio profesional en el que se incluya el movimien-
to de tierra con un levantamiento topográfico. La
memoria deberá considerar los factores económicos,
sociales, administrativos y estéticos, así como las
justificaciones de la solución adoptada en sus as-
pectos técnico funcional y económico y de las ca-
racterísticas de todas las unidades de obra proyecta-
das. Se indicarán en ella los antecedentes y situaciones
previas de las obras, métodos de cálculo y ensayos
efectuados, cuyos detalles y desarrollo se incluirán
en anexos separados. También figurarán en otros
anexos: el estudio de los materiales a emplear y los
ensayos realizados con los mismos, la justificación
del cálculo de los precios adoptados, las bases fija-
das para la valoración de las unidades de obra y de
las partidas alzadas propuestas y el presupuesto pa-
ra conocimiento de la Administración obtenido por
la suma de los gastos correspondientes al estudio y
elaboración del proyecto. Los planos del proyecto de-
berán ser lo suficientemente descriptivos para que pue-
dan deducirse de ellos las mediciones que sirvan de
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base para las valoraciones pertinentes y para la exac-
ta realización de la obra.

d) Certificados emitidos por los organismos com-
petentes acreditativos de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de la Se-
guridad Social, en el supuesto de que del certificado
que se recabe por la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad So-
cial y de la Administración Tributaria Canaria, no se
desprenda la información necesaria a tal efecto.

C) El plazo máximo para realizar la actividad o
adoptar la conducta objeto de la presente convoca-
toria, será el que se fije en la resolución de conce-
sión, sin que supere el 23 de diciembre del año 2006. 

No obstante, por razones justificadas podrá in-
crementarse dicho plazo hasta el 31 de diciembre de
2006. La ampliación del plazo a petición del bene-
ficiario deberá solicitarse por éste un mes antes al ven-
cimiento del mismo. 

2. Por otra parte y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra de
las condiciones específicas a la que se sujeta la con-
cesión de la subvención, es la prevista en el aparta-
do 1 de dicho artículo.

3. La efectividad de la concesión de la subvención
queda igualmente condicionada a la realización de
la actividad objeto de subvención y a la presentación
de la documentación que acredite la efectiva reali-
zación de la actividad o adopción de la conducta, así
como de su coste real, en el plazo establecido en la
resolución de concesión.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez que acrediten, sin
necesidad de requerimiento previo, la finalización de
la actividad o conducta subvencionada.

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Estructuras Agrarias de la realización o adopción
de la conducta objeto de subvención, de cualquiera
de las fases en que se pueda dividir la misma o de la
anualidad vigente. Dicha comunicación irá acompa-
ñada de los medios de justificación que se señalan
en la base 10.

Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen y a petición del beneficiario
que acredite ante el órgano concedente que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega

de fondos públicos, en la resolución de concesión de
la subvención podrá establecer el abono anticipado
del importe de la subvención, salvo en el supuesto
de obras que será de hasta el 50%, siempre que se
haya comenzado la ejecución. 

2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no tengan carácter de administración pública o que
no estén exentos de ello, deberán acreditar, median-
te certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social. En caso de que el importe de la sub-
vención sea superior a los quince mil veinticinco
euros con treinta céntimos (15.025,30 euros), para el
abono total o parcial anticipado se exigirá a los be-
neficiarios la prestación de las garantías precisas pa-
ra asegurar el cumplimiento de las obligaciones que
derivan de la concesión de las mismas, en la forma
y cuantía que se determinan en la Orden de 27 de ju-
lio de 2001 (B.O.C. nº 105, de 13.8.01), de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio, por la
que se establecen las garantías para el abono antici-
pado de las subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
en los casos de abono anticipado, total o parcial, cu-
ya cuantía sea inferior a quince mil veinticinco euros
con treinta céntimos (15.025,30 euros), el órgano
concedente podrá eximir a los beneficiarios de la
prestación de garantía, siempre que concurran razo-
nes de interés público y social que lo justifiquen.

4. Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra,
se considerarán incluidos en el anticipo. Dicho anti-
cipo se deducirá proporcionalmente del importe de
los abonos parciales que, en su caso, hayan de reali-
zarse al beneficiario a medida que vaya aportando los
documentos acreditativos de la efectiva ejecución
parcial de las obras.

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos recibidos en la realización de la actividad o en
la adopción de la conducta subvencionada y la acre-
ditación de la efectiva realización de la actividad o
adopción de la conducta, así como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la resolución de concesión, sin que, en
ningún caso, supere el 26 de diciembre del año 2006,
siempre que no se produzca la ampliación prevista
en el segundo párrafo del apartado 1.C) de la base
7ª, en cuyo caso la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias lo fijará.
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Dado que cada anualidad debe abonarse en su co-
rrespondiente ejercicio, será preciso que, antes del 26
de diciembre de cada año, se justifique la totalidad
de la inversión correspondiente a la anualidad de
que se trate.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerarán
medios de justificación preferentes:

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada:

- Certificación de funcionario competente acreditativa
de la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta subvencionada. 

b) Para acreditar el coste de la actividad o conducta
subvencionada:

- Facturas originales pagadas que describan las dis-
tintas unidades de obra o elementos que las integran
ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación, y se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido (B.O.E. de 29.11.03), además
deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C., y justifi-
cantes de pago.

Para la acreditación de los pagos se aportará cer-
tificación bancaria acreditativa de los pagos realiza-
dos con cargo a la cuenta del beneficiario o, en su lu-
gar, fotocopia de cheques nominativos o letras de cambio
nominativas u órdenes de transferencias nominativas,
con los correspondientes apuntes bancarios, con car-
go a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la
efectiva realización de dichos pagos. 

En el caso de pequeñas cantidades abonadas al con-
tado, que no podrán superar en total, los seiscientos
(600) euros, se presentará como justificación de la
misma, además de la factura, una certificación de la
empresa que la expidió en la que se haga constar el
pago.

c) Al objeto de acreditar el coste de la mano de
obra propia empleada en la realización de la activi-
dad o conducta subvencionada, se estará a lo dispuesto
en el Decreto 252/1997, de 30 de septiembre (B.O.C.
nº 138, de 24.10.97), modificado por el Decreto
163/1998, de 24 de septiembre (B.O.C. nº 127, de
7.10.98).

d) Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención deberán estar relacionadas en un es-
crito firmado por el beneficiario, en que se especifi-
que de cada factura, el número, la fecha, el provee-
dor y el importe descontado el I.G.I.C.

e) En la fecha en que se justifiquen las unidades
de maquinaria deberá estar inscrita en el Registro de
Maquinaria de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, según apartado 1º de la
Orden de 28 de mayo de 1987 sobre inscripción de
maquinaria agrícola en Registros Oficiales (B.O.E.
nº 138, de 10.6.87).

f) La factura justificativa de la compra de la ma-
quinaria deberá incluir la marca y modelo adquiri-
do, así como la potencia y número de bastidor en el
caso de tractores y máquinas automotrices.

g) Junto con las facturas justificativas de la com-
pra del material vegetal para la producción de rosa,
deberá acreditarse que se han abonado los derechos
de obtención.

h) Junto con las facturas justificativas, en el su-
puesto de inversiones superiores a 12.000 euros des-
tinadas a sorribas, muros de contención, movimien-
to de tierra o a la construcción de depósitos de riego,
deberá aportarse además un certificado de obra ex-
pedido por un técnico competente con las distintas
unidades de obra o elementos que las integran, rea-
lizadas y su coste.

4. Previo examen de los hechos, documentos, da-
tos y demás extremos a que debe ceñirse la justifi-
cación de la subvención, la misma se podrá plasmar
en un certificado del funcionario competente de la Di-
rección General de Estructuras Agrarias acreditati-
vo de la realización de la actividad o la adopción de
la conducta subvencionada, así como de su coste
real.

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención.
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e) Comunicar a esta Consejería el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad
para la misma actividad o conducta por cualquier Ad-
ministración o Ente público, así como las ayudas o
auxilios económicos que reciba de entidades priva-
das o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por esta Consejería, por la entidad colaboradora, en
su caso, y por los órganos de control interno y ex-
terno de la actividad económico-financiera de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias,
el Tribunal de Cuentas y la Comisión Europea.

i) A cumplir lo dispuesto en los párrafos segundo
y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

j) Asimismo, las personas físicas beneficiarias de
las subvenciones deberán cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Base 12.- Reintegro.

a) No será exigible el abono de la ayuda o proce-
derá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

b) Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento to-
tal y se acredite por éste una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
la aplicación del siguiente criterio: se reintegrará la

parte de ayuda cobrada en exceso, incrementada con
los intereses legalmente establecidos.

Base 13.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Programa Operativo de Mejora de
Estructuras y de los Sistemas de Producción Agra-
rios en las regiones Objetivo nº 1 de España, en los
Reglamentos (CE) nº 1257/1999 (D.O. nº L 160, de
26.6.99) y nº 1260/1999 (D.O. nº L 161, de 26.6.99),
en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Comi-
sión, de 28 de julio de 2000, por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación del Reglamento
1260/1999, en su redacción dada por el Reglamen-
to (CE) nº 448/2004, de la Comisión, de 10 de mar-
zo de 2004, en el Reglamento 1159/2000, en las Di-
rectrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector
agrario (2000/C 28/02), en el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, sobre mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en todo aquello que no se oponga o contradiga
a dicha Ley.

A N E X O  I I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A PLANES DE MEJORA Y PRIMERA INS-
TALACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES EN MATERIA
DE GANADERÍA.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas por las que se ha de regir, en el ejercicio
2006, la convocatoria de subvenciones para inversiones
destinadas a la mejora y primera instalación de jó-
venes agricultores en materia de ganadería, previs-
tas en el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para
la mejora y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias. 

2. Las líneas de subvenciones a las que se aplica-
rán las presentes bases son las siguientes:

a) Inversiones en las explotaciones ganaderas me-
diante planes de mejora, conforme a lo previsto en
el artículo 5 del Real Decreto 613/2001.

b) Primera instalación de jóvenes ganaderos, con-
forme a lo previsto en el artículo 15 del citado Real
Decreto 613/2001.

3. Con cargo a esta convocatoria podrá auxiliar-
se, por los motivos expuestos en los antecedentes de
hechos y fundamentos de derechos de esta Orden, un
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cuarto plan de mejora adicional, a aquellas explota-
ciones agrarias situadas por debajo de la cota de los
600 metros de altitud, cuyos límites de inversión se-
rán los previstos en el apartado 2 del artículo 7 del
Real Decreto 613/2001, citado.

4. En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1257/1999, del Con-
sejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desa-
rrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación
y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se mo-
difican y derogan determinados Reglamentos; y el Re-
glamento (CE) nº 1685/2000, de la Comisión, de 28
de julio de 2000, por el que se establecen las dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999, del Consejo, en lo relativo a la financiación
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fon-
dos Estructurales.

5. Se considerarán como inversiones no auxilia-
bles las siguientes:

a) En general, quedan excluidas las inversiones rea-
lizadas en las explotaciones ganaderas destinadas a:

- Aumentar la producción de productos que carezcan
de salidas normales al mercado.

- Adquisición de tierras.

- Adquisición de maquinaria de reposición, excepto
la de uso en común entre agricultores, la destinada a
la sustitución de máquinas con ocho o más años de
antigüedad y la adquirida cuando aumente la base te-
rritorial o sea necesaria para garantizar la viabilidad
de la explotación, según lo indicado en el artículo 5
del Real Decreto 613/2001. 

En todo caso se considerará únicamente la ad-
quisición de maquinaria nueva.

- Inversiones de simple sustitución que no mejo-
ren en modo alguno las condiciones de producción.

- Costes generales, tales como remuneración de
técnicos y consultores, estudios de viabilidad, adquisición
de patentes y licencias, que superen el 12% del cos-
te total de la inversión.

- Cerramiento de fincas.

- Sondeos, pozos o captaciones de agua.

- Desinfección de suelos.

- Almacenes y cámaras frigoríficas que superen la
capacidad de producción de la explotación, considerando
la ya instalada.

- Maquinaria de uso general, a no ser que se jus-
tifique expresamente su utilidad en la explotación.

- Vehículos de transporte de mercancías.

- Adquisición de derechos de producción y de
derechos de primas. 

- Estanques que no cuenten con los medios nece-
sarios para evitar la contaminación del agua.

- Adquisición o adecuación de viviendas.

- Adquisición o mejoras en miniqueserías y en ge-
neral, todas aquellas inversiones que no estén desti-
nadas a la fase de producción.

b) En particular quedan excluidas las subvencio-
nes a las inversiones o actividades siguientes:

- Adquisición de animales vivos de las especies
porcina y aves de corral, así como terneros de abas-
to. Para la compra de otros animales vivos, diferen-
tes a los anteriormente señalados, únicamente se ten-
drá en cuenta la adquisición de reproductores, para
inicio de la actividad y aquella correspondiente al in-
cremento del número habitual de cabezas de la ex-
plotación prevista en la inversión propuesta. En es-
te último caso, sólo podrá ser objeto de subvención
la compra de animales de cría de alta calidad regis-
trados en libros genealógicos o equivalentes.

- Inversiones en explotaciones de porcino inten-
sivo que aumenten el número de plazas, según lo se-
ñalado en el apartado c) del punto 4 del anexo 1 del
Real Decreto 613/2001.

- Inversiones en explotaciones de gallinas pone-
doras que incrementen la capacidad de producción
de huevos para su consumo directo.

- Inversiones y actuaciones en el sector de la miel,
conforme lo dispuesto en el punto 4 del anexo 1 del
Real Decreto 613/2001.

6. Se considerará como fecha de primera instala-
ción del joven ganadero la siguiente:

a) Cuando el joven accede a la titularidad de una
explotación ganadera, se considerará la fecha del do-
cumento público de acceso a la titularidad de la ex-
plotación o, en su caso, la fecha de liquidación de tri-
butos del documento privado.

En el caso de que el joven sea titular de una ex-
plotación ganadera y pueda acreditar que no ha ejer-
cido la actividad agraria mediante un certificado de
Hacienda de que no ha declarado por la actividad agra-
ria y un certificado de vida laboral en el que conste
que no ha estado cotizando por la actividad agraria,
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se tomará como fecha de primera instalación la de la
aceptación de la ayuda de primera instalación.

b) Cuando el joven accede a la cotitularidad de una
explotación ganadera prioritaria, se considerará la fe-
cha de la escritura pública de acceso a la cotitulari-
dad de la explotación.

c) Cuando el joven se integra como socio en una
entidad asociativa con personalidad jurídica titular de
una explotación ganadera prioritaria, se considerará
la fecha en que alcanza la condición de socio.

Base 2.- Requisitos. 

1. Para la concesión de la subvención se han de
cumplir, además de los requisitos establecidos en las
Secciones 1ª, 2ª y 3ª del Real Decreto 613/2001, ex-
cepto el señalado en el artículo 4.2.e) relativo a la re-
sidencia del peticionario, que a efectos de esta con-
vocatoria podrá residir en cualquier isla del Archipiélago
Canario, los siguientes:

a) No haber recibido o solicitado ayudas o sub-
venciones con el mismo objeto de cualquier Admi-
nistración o Ente público.

b) No haber recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino.

c) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997.

d) Realizar las inversiones con posterioridad al 1
de enero de 2006.

e) Llevar los residuos contaminantes u otros ma-
teriales residuales a los puntos de recogida que la Ad-
ministración señale, en las inversiones o prácticas ga-
naderas que los produzcan.

f) La explotación ha de estar inscrita, y debidamente
actualizada, en el Registro de Explotaciones Gana-
deras de Canarias. La fecha máxima del cumpli-
miento de dicho requisito será la finalización del pe-
ríodo de presentación de solicitudes. 

Estarán exentas del cumplimiento de este requi-
sito las primeras instalaciones. En estos supuestos és-
tas deberán darse de alta en el Registro de Explota-
ciones Ganaderas, e iniciar la actividad, en el plazo
máximo de 6 meses desde que sea finalizada la in-
versión, siempre que las características de la misma
posibiliten tal hecho.

g) No enajenar o ceder durante un plazo no infe-
rior a cinco años, los bienes construidos o adquiri-

dos con ayuda de estas subvenciones que tengan la
consideración de activos fijos inventariables.

No obstante, si durante este período de cinco años
el beneficiario transfiere total o parcialmente su ex-
plotación a otra persona, ésta podrá asumir el com-
promiso durante el período que reste, siempre que el
nuevo titular reúna los requisitos para ser beneficia-
rio de las ayudas.

h) Disponer de estercoleros en las explotaciones
ganaderas, salvo en el supuesto de que se solicite au-
xilio para ello, construidos de forma que eviten el ver-
tido de residuos contaminantes, y tener capacidad su-
ficiente de almacenamiento, teniendo en cuenta los
períodos de salida y distribución. 

i) Las explotaciones deberán estar enlucidas y
pintadas, salvo en el supuesto de que se solicite
auxilio para ello. 

j) El peticionario deberá estar de alta de terceros
en el sistema informático contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.).

k) El importe total de la inversión aprobada ha-
brá de ser como mínimo de 6.010 euros. 

No será aplicable tal requisito cuando la inversión
propuesta no incluya obra.

l) Que la inversión quede justificada atendiendo
a las dimensiones y características de la explotación
y al número de animales.

m) Cuando el peticionario solicite acogerse a un
plan de mejora, no ha de haber cumplido los 65 años,
antes de la fecha de concesión de la subvención.

n) Cuando el peticionario solicite acogerse a las
ayudas a la primera instalación, no ha de haber cum-
plido los 40 años, antes de la fecha de concesión de
la subvención.

p) Poseer licencia de obra, en el caso de realiza-
ción de obras que así lo requiera en virtud de lo es-
tablecido en la normativa de aplicación. En todo ca-
so la citada licencia habrá de haberse otorgado como
máximo el 29 de abril de 2006.

q) Cuando se proceda a la adquisición de explo-
taciones ganaderas, las mismas habrán de contar con
licencia de apertura o de actividad otorgada como má-
ximo a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

r) Cuando se efectúe compra de ganado caprino,
la citada transacción habrá de ser comunicada al Ser-
vicio de Producción y Comercialización Ganadera en
el plazo máximo de 10 días desde que se realice la
misma, indicando la explotación de origen y la de des-
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tino, así como número de cabezas y lugar y fecha de
la misma. Cuando la transacción se efectúe entre ex-
plotaciones ubicadas en diferentes islas, el docu-
mento a aportar a dicho Servicio será la Guía Sani-
taria debidamente autorizada por el Servicio de
Sanidad e Industrias Ganaderas de la Dirección Ge-
neral de Ganadería.

Respecto a aquellas transacciones que hayan si-
do realizadas antes de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden, se deberán aportar los citados datos en
el momento de la solicitud.

s) En el supuesto de inversiones destinadas a pla-
nes de mejora, que hayan recibido ayudas a la pri-
mera instalación, deberán acreditar ser ya profesio-
nales, mediante la presentación del alta en el I.A.E.
y Seguridad Social.

2. Se entenderá que se posee la capacitación pro-
fesional suficiente a la que se hace referencia en el
citado Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, cuan-
do se acredite el cumplimiento de alguno de los si-
guientes requisitos:

a) Con carácter general:

- La superación de las pruebas de capataz agríco-
la o la obtención de los títulos académicos de la ra-
ma agraria, como mínimo del nivel de Formación Pro-
fesional de primer grado.

- El ejercicio de la actividad agraria al menos du-
rante 1 año, que deberá acreditarse mediante el alta
en el régimen correspondiente de la Seguridad So-
cial, o certificación del Ayuntamiento, Agencia de Ex-
tensión Agraria, etc.

- La asistencia a cursos de capacitación profesio-
nal agraria por un total de 150 horas, homologados
de conformidad con la Orden de 9 de febrero de
1999, por la que se regula la homologación de cur-
sos de formación agraria para la obtención de la cua-
lificación profesional agraria (B.O.C. nº 21, de
17.2.99). La duración unitaria de cada curso no será
inferior a 20 horas.

b) En el caso de una primera instalación de un jo-
ven ganadero:

- La superación de las pruebas de capataz agríco-
la o la obtención de los títulos académicos de la ra-
ma agraria, como mínimo del nivel de Formación Pro-
fesional de primer grado.

- La realización, o compromiso de realizar den-
tro del plazo señalado en la resolución de concesión
de la subvención para finalizar las inversiones, un cur-
so homologado de incorporación a la empresa agra-
ria de una duración mínima de 150 horas, o en su de-
fecto, cursos de capacitación agraria homologados por

un mínimo de 150 horas, siendo la duración de cada
curso no inferior a 20 horas, con los siguientes con-
tenidos mínimos: contabilidad y gestión, perfeccio-
namiento tecnológico, tecnología específica y com-
plementos en la empresa agraria. 

La realización de los cursos de capacitación po-
drá acreditarse en el momento de la justificación de
las subvenciones concedidas y su homologación ha-
brá de realizarse de conformidad con la Orden de 9
de febrero de 1999, por la que se regula la homolo-
gación de cursos de formación agraria para la obtención
de la cualificación profesional agraria (B.O.C. nº 21,
de 17.2.99). 

1. Además de lo anterior los solicitantes que sean
personas físicas, deberán cumplir lo dispuesto en los
párrafos segundo y tercero del número 11 del ar-
tículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio las personas o entidades en quienes concurra al-
guno de los siguientes requisitos: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administra-
ción. 

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes. 
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f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria. 

i) Asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación. 

j) Asociaciones respecto de las que se hubiera sus-
pendido el procedimiento administrativo de ins-
cripción por encontrarse indicios racionales de ili-
citud penal, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no
recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pue-
da practicarse la inscripción en el correspondiente
registro.

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipos y cuantías
de las subvenciones.

1. Dotación presupuestaria.

Destinar a la presente convocatoria, créditos por
importe total de seiscientos mil (600.000) euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.00
PILA 02713L00.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con los
créditos que pudieran destinarse a tales fines, siem-
pre que dicho incremento se produzca antes de dic-
tarse la resolución que pone fin al procedimiento es-
tablecido en la presente Orden. 

Las citadas actuaciones son susceptibles de cofi-
nanciación comunitaria por la Unión Europea a tra-
vés del FEOGA-Orientación en un 60%.

2. El tipo y cuantía de subvención serán los si-
guientes:

a) Planes de mejora: el tipo y la cuantía de las sub-
venciones y el volumen máximo objeto de auxilio se-
rán los señalados en los artículos 7 al 10 de la Sec-
ción 1ª del Real Decreto 613/2001. 

b) Primera instalación de ganaderos jóvenes: el ti-
po y la cuantía de las subvenciones serán los seña-
lados en el artículo 15 de la Sección 2ª del Real De-
creto 613/2001.

En el caso de inversiones destinadas a equipa-
miento informático, el máximo de inversión auxiliable
en tal concepto será de mil quinientos (1.500) euros.

El importe de las subvenciones se determinará
respecto al presupuesto aprobado por la Dirección Ge-
neral de Ganadería.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a las subvencio-
nes previstas en la presente convocatoria se formu-
larán en impreso oficial ajustado al modelo que fi-
gura en el anexo II.1 a estas bases, el cual habrá de
completarse en su totalidad, acompañadas de la si-
guiente documentación por duplicado:

1.1. Plan de mejora de personas físicas.

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, y, en su caso, de la representación con que
actúa.

b) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

c) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, según proceda.

d) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados.

En el supuesto de inversiones que no incluyan la
realización de obras, no será necesaria la aportación
de dichos documentos. 

e) Presupuesto o factura proforma de las inversiones
a realizar en la que se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran. 

f) Plan de mejora o memoria de la actividad a de-
sarrollar. 

g) Plano de situación y los planos catastrales de
las fincas donde se realizarán las inversiones, indi-
cando polígono y parcela catastral. 

h) Para la acreditación de la renta agraria exigida
en el artículo 2 del apartado 5 del Real Decreto
613/2001, Declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del último ejercicio con los
documentos de ingreso o devolución, en el supues-
to de que del certificado que se recabe por la Direc-
ción General de Ganadería de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, no se desprenda la infor-
mación necesaria a tal efecto. 

Cuando el peticionario lo considere oportuno, po-
drá aportar, de forma alternativa, las declaraciones
correspondientes a tres de los últimos cinco ejer-
cicios, con los correspondientes documentos de in-
gresos o devolución.
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En caso de declaraciones conjuntas en las que se
reflejen rendimientos del trabajo personal, se adjun-
tará el certificado de ingresos y retenciones a cuen-
ta del peticionario emitido por la empresa, corres-
pondiente a ese ejercicio fiscal, o en su defecto de
su cónyuge.

En caso de que los socios de una sociedad agra-
ria de transformación, SAT, quieran imputar las re-
muneraciones percibidas de la misma como renta
agraria distinta de aquella generada en su explotación,
deberán adjuntar el certificado de ingresos y reten-
ciones a cuenta del peticionario emitido por la em-
presa correspondiente al ejercicio fiscal de 2004.

i) Informe de vida laboral. 

j) Acreditación de la mano de obra asalariada, si
la hubiera, mediante presentación de los TC/1 y TC/2
de los últimos 12 meses.

k) Documento justificativo de poseer la cualificación
profesional suficiente. La acreditación de la realiza-
ción de los cursos de capacitación se podrá presen-
tar en el momento de la justificación de las subven-
ciones concedidas o antes de la finalización del plazo
máximo concedido para la misma. 

l) Licencia de obra, cuando proceda, o solicitud
de la misma. En este último caso, la licencia deberá
ser aportada, sin necesidad de requerimiento previo,
como máximo el 2 de mayo de 2006, debiendo la mis-
ma haber sido otorgada como máximo el 29 de abril
de dicho año. 

m) Cuando se trate de adquisición de explotacio-
nes ganaderas, deberá aportarse informe de tasación
emitido por empresa autorizada, en el que se haga cons-
tar de forma diferenciada el valor dado a la parte de
la explotación que esté destinada exclusivamente a
la actividad ganadera, así como licencia de apertura
o de actividad otorgada como máximo a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

n) En el caso de Comunidades de Bienes o Here-
ditarias y proindiviso, deberá aportarse además:

1. Una relación de todos los copropietarios, jun-
to con la documentación acreditativa de la persona-
lidad de cada uno de ellos, y, en su caso, de la re-
presentación de quien actúa en su nombre.

2. Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de las Comunidades de Bienes o He-
reditarias y proindiviso.

3. Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su mantenimiento, que contemplará
los siguientes aspectos:

3.1. Decisión conjunta de realizar la actividad o
conducta objeto de subvención con expresión de la
forma de ejecución y su plazo.

3.2. Subvenciones a solicitar para financiar la ac-
tividad o conducta objeto de subvención.

3.3. Compromiso sobre las aportaciones a reali-
zar por los integrantes de las mismas, señalando la
naturaleza y cuantía, e indicando el porcentaje de
cada participante.

3.4. Plan de financiación con las aportaciones a
realizar por los integrantes de las mismas.

3.5. Pacto de indivisión por un período mínimo
de seis años a partir de la fecha de presentación de
la solicitud.

3.6. Designación del representante o representantes
encargados de gestionar las subvenciones ante la Ad-
ministración y cobrar las mismas.

3.7. Compromiso de asumir los riesgos deriva-
dos de la actividad o conducta objeto de subvención.

ñ) Para la acreditación de la compra de anima-
les inscritos en libros genealógicos a los que se ha-
ce referencia en el párrafo primero del apartado
5.b) de la base 1, deberá aportarse certificación
acreditativa de tales extremos expedida por la aso-
ciación u organización reconocida por la autoridad
administrativa competente, de la correspondiente ra-
za.

En el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Cana-
rias, no será necesario aportar los documentos se-
ñalados en las letras d), g), h), i), j) y k), siempre
que estos documentos se encuentren actualizados en
dicho Registro.

1.2. Plan de mejora de personas jurídicas.

a) Documento acreditativo de la personalidad
del solicitante, y, en su caso, de la representación
con que actúa.

b) Estatutos y/o escritura de constitución.

c) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo
establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, según proceda.

e) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debi-
damente liquidados.
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En el supuesto de inversiones que no incluyan la
realización de obras, no será necesaria la aportación
de dichos documentos. 

f) Presupuesto o factura proforma de las inversiones
a realizar en la que se reflejen las distintas unidades
de obra o elementos que las integran. 

g) Plan de mejora o memoria de la actividad a de-
sarrollar. 

h) Plano de situación y los planos catastrales de
las fincas donde se realizarán las inversiones, indi-
cando polígono y parcela catastral. 

i) En el caso de explotaciones de personas jurídi-
cas localizadas en zonas de montaña, se aportará una
declaración responsable del representante indicando
que la actividad principal es la agraria.

j) Certificación sobre la relación nominal de so-
cios en activo. 

En el caso de explotaciones de sociedades civiles,
laborales u otras mercantiles, se aportará además
certificación sobre la participación de los socios pro-
fesionales en el capital social, indicando si las acciones
o participaciones son o no nominativas.

k) Documento acreditativo de la personalidad de
cada socio.

l) Para la acreditación de la renta agraria exigida
en el artículo 2, apartado 5, del Real Decreto 613/2001,
la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas del último ejercicio con los documen-
tos de ingreso o devolución, en el supuesto de que
del certificado que se recabe por la Dirección Gene-
ral de Ganadería de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, no se desprenda la información ne-
cesaria a tal efecto. Dicha información se obtendrá
con el objeto de comprobar si más de la mitad de los
socios poseen la condición de agricultor profesional.

Cuando el peticionario lo considere oportuno, po-
drá aportar, de forma alternativa, las declaraciones
correspondientes a tres de los últimos cinco ejer-
cicios, con los correspondientes documentos de in-
gresos o devolución.

m) Informe de vida laboral emitido por la Segu-
ridad Social de los socios que posean la condición
de agricultor profesional.

n) TC/1 y TC/2 de los últimos 12 meses.

o) Documentos justificativos de que más de la
mitad de los socios poseen la capacitación profesio-
nal suficiente. La acreditación de la realización de los
cursos de capacitación se podrá presentar en el mo-
mento de la justificación de las subvenciones concedidas

o antes de la finalización del plazo máximo conce-
dido para la misma.

p) Licencia de obra, cuando proceda, o solicitud
de la misma. En este último caso, la licencia deberá
ser aportada, sin necesidad de requerimiento previo,
como máximo el 2 de mayo de 2006, debiendo la mis-
ma haber sido otorgada como máximo el 29 de abril
de dicho año. 

q) Cuando se trate de adquisición de explotacio-
nes ganaderas, deberá aportarse informe de tasación
emitido por empresa autorizada, en el que se haga cons-
tar de forma diferenciada el valor dado a la parte de
la explotación que esté destinada exclusivamente a
la actividad ganadera, así como licencia de apertura
o de actividad otorgada como máximo a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

r) Para la acreditación de la compra de animales
inscritos en libros genealógicos a los que se hace re-
ferencia en el párrafo primero del apartado 5.b) de
la base 1, deberá aportarse certificación acreditativa
de tales extremos expedida por la asociación u or-
ganización reconocida por la autoridad administra-
tiva competente, de la correspondiente raza.

En el caso de que la explotación esté inscrita en
el Registro de Explotaciones Prioritarias de Canarias,
no será necesario aportar los documentos señalados
en las letras b), e), h), i), j), k), l), m) y n) siempre
que estos documentos se encuentren actualizados en
dicho Registro.

1.3. Ayudas a la primera instalación de jóvenes ga-
naderos.

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante, y, en su caso, de la representación con que
actúa.

b) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

c) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, según proceda.

d) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados.

En el supuesto de inversiones que no incluyan la
realización de obras, no será necesaria la aportación
de dichos documentos. 

e) Presupuesto o factura proforma de las inversiones
o gastos a realizar en la que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran, así co-
mo los justificantes de las inversiones o gastos de ins-
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talación realizados por el joven dentro de los 6 pri-
meros meses tras su instalación. 

f) Plan de explotación que refleje el grado de via-
bilidad económica y la situación de la explotación en
la queda instalado el joven y prevea para el mismo
una renta procedente de aquélla, medida en términos
de margen neto, igual o superior al 35% de la renta
de referencia.

g) Certificado emitido por el organismo com-
petente en materia de Hacienda en el que conste que
no ha declarado por la actividad agraria.

h) Informe de vida laboral.

i) Documento justificativo de poseer la capacitación
profesional suficiente. La acreditación de la realiza-
ción de los cursos de capacitación se podrá presen-
tar en el momento de la justificación de las subven-
ciones concedidas o antes de la finalización del plazo
máximo concedido para la misma.

j) Licencia de obra, cuando proceda, o solicitud
de la misma. En este último caso, la licencia deberá
ser aportada, sin necesidad de requerimiento previo,
como máximo el 2 de mayo de 2006, debiendo la mis-
ma haber sido otorgada como máximo el 29 de abril
de dicho año. 

k) Cuando se trate de adquisición de explotacio-
nes ganaderas, deberá aportarse informe de tasación
emitido por empresa autorizada, en el que se haga cons-
tar de forma diferenciada el valor dado a la parte de
la explotación que esté destinada exclusivamente a
la actividad ganadera, así como licencia de apertura
o de actividad otorgada como máximo a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud de la ayuda de primera instalación de-
berá presentarse antes de la primera instalación, o den-
tro de los 6 meses posteriores a la misma. En el ca-
so de que la primera instalación se realice mediante
su integración en una entidad asociativa y esta per-
sona jurídica presente un plan de mejora simultáneo
a la instalación del joven ganadero, ambas ayudas se
solicitarán en el mismo impreso de solicitud. 

Cuando éste solicite simultáneamente un plan de
mejora y una ayuda de primera instalación, la docu-
mentación que deberá aportar será la señalada para
planes de mejora de personas físicas, además de la
documentación indicada en el apartado f) anterior-
mente señalado.

2. De igual modo y al objeto de acreditar el cum-
plimiento de alguno de los criterios de priorización
establecidos en la base 5, el peticionario podrá pre-
sentar, en el momento de cursar la solicitud, la do-
cumentación acreditativa que en el mismo se indi-
ca.

3. La Dirección General de Ganadería podrá re-
querir al peticionario para que aporte cualquier otra
documentación que sea necesaria para la resolución
del expediente. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir de que surta efectos la pre-
sente resolución.

1. La presentación de solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma.

2. La presentación de la solicitud de subvención
implicará la autorización a esta Consejería de todos
los miembros computables de la unidad familiar, así
como de los socios integrantes de las personas jurí-
dicas o entidades asociativas, para obtener los datos
necesarios para el reconocimiento, seguimiento y
control de la ayuda a través de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, la Administración Tribu-
taria Canaria y la Tesorería de la Seguridad Social,
así como los datos necesarios para acreditar el Alta
de terceros en P.I.C.C.A.C., estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Comunidad Autónoma de Canarias, con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería
General de la Seguridad Social y que no se halla in-
habilitado para recibir ayudas o subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso.

2. En la concesión de las subvenciones, se tendrá
en cuenta la puntuación obtenida por la suma de los
criterios generales y por especies, que a continuación
se indican, dando preferencia a aquellas solicitudes
que obtengan mayor puntuación.

A) CRITERIOS GENERALES ATODAS LAS ESPECIES.

- Peticionarios que estén integrados en progra-
mas de productos ganaderos de calidad, regulados me-
diante Orden de esta Consejería de 3 de diciembre
de 2002: 7 puntos.

A efectos de su acreditación deberá presentar cer-
tificación acreditativa emitida por la Entidad Gesto-
ra a la que pertenezca.

- Que no hayan sido beneficiarios de la convoca-
toria de estas subvenciones en el ejercicio 2005, o que
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siendo beneficiario de la misma, hayan procedido a
la completa justificación de la subvención o que su
expediente no haya sido objeto de minoración en
más de un 20%: 3 puntos.

- Explotaciones agrarias prioritarias, según la Ley
19/1995, registradas antes de la entrada en vigor de
la presente convocatoria: 9 puntos. 

- Explotaciones con orientación productiva de va-
cuno de leche: 5 puntos.

- Explotaciones con orientación productiva de ga-
nado vacuno, cuyas inversiones tengan por objeto la
sustitución parcial o total de esta actividad produc-
tiva: 5 puntos.

- Joven ganadero instalándose como cotitular: 5
puntos.

- Joven ganadero instalándose como titular o so-
cio: 15 puntos.

- Joven ganadero con menos de 5 años instalado:
3 puntos.

- Peticionarios que pertenezcan a una Agrupación
de Defensa Sanitaria que hayan realizado correcta-
mente en el año 2005 el programa sanitario estable-
cido. En caso de que se asocien en el año 2006, no
se les exigirá dicho requisito: 5 puntos.

A efectos de la acreditación de su pertenencia a
una ADS, deberá presentar certificación acreditati-
va emitida por la misma. La realización correcta del
programa sanitario se justificará mediante certifica-
ción acreditativa emitida por el Servicio competen-
te de la Dirección General de Ganadería.

- Que el peticionario sea, tenga contratado o que
en la familia del mismo, hasta segundo grado de con-
sanguinidad en línea recta descendente, exista algún
minusválido físico o psíquico, que trabaje en la gran-
ja, cuyo futuro esté ligado a la misma: 5 puntos.

A efectos de su acreditación deberá presentar do-
cumento oficial en el que se justifique el vínculo fa-
miliar y la condición de minusválido.

En el caso de existir la relación contractual, de-
berá aportarse además documento acreditativo de la
misma.

- Que la explotación objeto de subvención se en-
cuentre ubicada en zona árida: 2 puntos. 

A tales efectos, tendrán la consideración de zonas
áridas las islas de Fuerteventura y Lanzarote.

- Que la inversión se acometa en alguna de las is-
las no capitalinas: 2 puntos.

- Que la inversión se acometa en islas no capita-
linas por entidades asociativas en las que al menos
el 50% de sus socios sean jóvenes ganaderos: 5 pun-
tos.

- Que aporten y cumplimenten en su totalidad, sin
necesidad de requerimiento posterior, la documen-
tación preceptiva correspondiente a la solicitud: 1 pun-
to.

- Puntuación obtenida del cociente de dividir la ci-
fra de 600 por la inversión auxiliable: máximo 2
puntos.

B) CRITERIOS POR ESPECIES.

1.- Inversiones en explotaciones de la especie por-
cina:

- Explotaciones que cuenten con más de 80 cabezas
de ganado porcino reproductor: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la mejora de las salas
de parto: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a instalar en las explota-
ciones sistemas de alimentación automáticos: 5 pun-
tos.

- Inversiones destinadas a introducir “ambiente con-
trolado” en las granjas: 5 puntos.

2.- Inversiones en explotaciones de la especie bo-
vina:

- Explotaciones que cuenten, o que con la mejo-
ra a realizar puedan llegar a poseer más de 50 cabe-
zas de ganado bovino reproductor: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la introducción del sis-
tema de estabulación libre: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la construcción de co-
rrales para cebo: 5 puntos.

- Explotaciones que estén integradas en progra-
mas de mejora de calidad de la leche y que hayan rea-
lizado correctamente en el año 2005 el programa es-
tablecido: 5 puntos.

A efectos de la acreditación de su integración en
un programa deberá presentar certificación acreditativa
emitida por la entidad responsable del programa. La
realización correcta del programa se justificará me-
diante certificación acreditativa emitida por el Ser-
vicio competente de la Dirección General de Gana-
dería.
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3.- Inversiones en explotaciones de la especie ca-
prina:

- Explotaciones que cuenten, o que con la mejo-
ra a realizar puedan llegar a poseer más de 200 ca-
bezas de ganado caprino reproductor: 5 puntos.

- Inversiones cuyo objetivo sea la mejora de la ca-
lidad higiénica de la leche producida en la explota-
ción: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la instalación del siste-
ma de lactancia artificial: 5 puntos.

- Explotaciones que estén integradas en progra-
mas de mejora de calidad de la leche y que hayan rea-
lizado correctamente en el año 2005 el programa es-
tablecido: 5 puntos.

A efectos de la acreditación de su integración en
un programa deberá presentar certificación acreditativa
emitida por la entidad responsable del programa. La
realización correcta del programa se justificará me-
diante certificación acreditativa emitida por el Servi-
cio competente de la Dirección General de Ganade-
ría.

4.- Inversiones en explotaciones de la especie ovi-
na:

- Explotaciones que cuenten, o que con la mejo-
ra a realizar puedan llegar a poseer más de 100 ca-
bezas de ganado ovino reproductor: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a mejorar y modernizar
la infraestructura de la explotación: 5 puntos.

- Inversiones cuyo objetivo sea la mejora de la ca-
lidad higiénica de la leche producida en la explota-
ción: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a aumentar el censo de
reproductoras en al menos un 25%: 5 puntos.

5.- Inversiones en explotaciones de la especie aví-
cola:

- Explotaciones que posean más de 10.000 galli-
nas ponedoras: 5 puntos.

- Explotaciones que ceben o que con la mejora a
realizar puedan llegar a cebar más de 100.000 broi-
lers al año: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la adaptación de las
granjas a las condiciones establecidas sobre bienes-
tar de las gallinas ponedoras: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la introducción o me-
jora de sistemas de ambiente controlado en las ex-
plotaciones: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la mejora de los siste-
mas de recogida automática: 5 puntos.

6.- Inversiones en explotaciones de la especie cu-
nícola:

- Explotaciones que cuenten, o que con la mejo-
ra a realizar puedan llegar a poseer más de 400 ma-
dres: 5 puntos.

- Inversiones destinadas al establecimiento de sis-
temas de retirada de estiércol: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la introducción o me-
jora de sistemas de ambiente controlado en las ex-
plotaciones: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a ampliar el censo de co-
nejas reproductoras: 5 puntos.

7.- Inversiones en explotaciones apícolas:

- Explotaciones que cuenten, o que con la mejo-
ra a realizar puedan llegar a poseer más de 100 col-
menas: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la mejora de los acce-
sos a las explotaciones, de forma que se permita el
paso a un vehículo: 5 puntos.

- Inversiones destinadas a la construcción de al-
macenes para el almacenamiento del material apícola
durante las épocas menos productivas: 5 puntos.

- Inversiones para la adquisición de material apí-
cola, con el objeto de homogeneizar todo el material
de la explotación: 5 puntos.

Cuando se trate de explotaciones mixtas de ovi-
no-caprino, sólo serán de aplicación los criterios es-
tablecidos para la especie que represente un mayor
censo de reproductoras.

Cuando por un mismo peticionario se solicite au-
xilio para la realización de inversiones que afecten a
más de una especie, salvo que se trate del supuesto
contemplado en el apartado anterior, sólo serán de apli-
cación los criterios de preferencia establecidos para
la especie que represente mayor inversión aprobada.

En situación de empate en la puntuación serán con-
sideradas preferentes aquellas que soliciten una in-
versión menor.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, deberá presentarse por duplicado,
ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, en las Agencias de Extensión Agra-
ria, o en cualesquiera de las dependencias o formas
previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
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el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94). 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, con carácter inme-
diato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a
la de su recepción.

2. La Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución, y si se acompaña a la misma la documentación
preceptiva, requiriéndose en caso contrario, al inte-
resado, mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, para que en el plazo de 10 días, subsane
y/o complete los documentos y/o datos que deben presen-
tarse, advirtiéndole que si así no lo hiciera se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que
será dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. La Dirección General de Ganadería dictará los
actos administrativos que procedan a efectos de po-
ner fin al procedimiento, como máximo el 30 de sep-
tiembre de 2006, salvo que el acuerdo que se adop-
te por el Gobierno de Canarias, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997,
citado, establezca uno inferior, en cuyo caso se es-
tará a este último.

La notificación a los interesados de los actos ad-
ministrativos anteriormente citados se llevará a ca-
bo mediante la publicación de los mismos en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

No obstante, las restantes notificaciones que de-
ban practicarse para la culminación del expediente
o las derivadas de la modificación de la resolución
anteriormente indicada, se practicarán en la forma pre-
vista en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
respecto a aquellos peticionarios que hayan cursado
además petición de auxilio para las subvenciones re-
guladas en el anexo I de la presente Orden, la reso-
lución a la que se hace referencia en el apartado an-

terior, sólo se pronunciarán respecto a la subvención
directa que en materia de ganadería le corresponda,
siendo las condiciones del préstamo concedidas, las
que a posteriori se determinen mediante resolución
conjunta dictada a tales efectos por los centros directivos
competentes.

5. Se establecerá una lista de reserva entre las so-
licitudes que, reuniendo los requisitos exigidos y apor-
tando la documentación preceptiva, hayan sido de-
sestimadas por falta de disponibilidades presupuestarias.

El orden de la citada lista irá en función de la ma-
yor puntuación obtenida aplicando los criterios de
preferencia establecidos en la base 5.

6. Una vez resuelta la convocatoria y de consta-
tarse la existencia de créditos, como consecuencia
de los supuestos de no aceptación en plazo o renuncia
del beneficiario se podrán conceder subvenciones
a los integrantes de la lista de reserva prevista en el
apartado anterior, atendiendo al orden establecido
en la misma, en el plazo de un mes contado a par-
tir de que finalice el plazo de aceptación previsto
en la base 7.1.

Dicha concesión dará lugar a la modificación
señalada en el apartado tercero.

7. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga reso-
lución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver.

8. La Dirección General de Ganadería modificará
la resolución de concesión de la subvención cuan-
do concurra alguna de las siguientes circunstan-
cias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras administraciones o entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

e) La concesión de subvenciones por las causas
previstas en el apartado 5 de la presente base.
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En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

9. La Dirección General de Ganadería podrá
acordar asimismo, a solicitud del interesado y pre-
vio informe del órgano competente de la Interven-
ción General, la modificación de las resoluciones
de concesión de las subvenciones, siempre que se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación
o proyecto de inversión prevista en la Ley de Pre-
supuesto y de las actividades o conductas previstas
en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del
beneficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la subvención
concedida. 

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión
de la subvención, y que se deberán especificar en
la resolución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días si-
guientes a la notificación de la resolución de con-
cesión. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

b) El plazo para la ejecución de la totalidad de
las inversiones será el que se fije en la resolución
de concesión, siendo como máximo el 21 de noviembre
de 2006.

No obstante, por razones justificadas que debe-
rán señalarse en la resolución de ampliación podrá
ampliarse dicho plazo, siempre y cuando exista cré-
dito suficiente.

2. Por otra parte y a tenor de lo establecido en
el artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra
de las condiciones específicas a la que se sujeta la
concesión de la subvención, es la prevista en el
apartado 1 de dicho artículo.

3. La efectividad de la concesión de la subven-
ción queda igualmente condicionada al cumpli-
miento de los requisitos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención en todo el período de
la tramitación del expediente, a la realización de la
actividad objeto de subvención y a la presentación
de la documentación que acredite la efectiva reali-
zación de la actividad o adopción de la conducta,
así como de su coste real, en el plazo y forma esta-
blecido en la resolución de concesión. En caso que
no se proceda a ello, quedará sin efecto la subven-
ción concedida.

En los supuestos que el beneficiario no pueda rea-
lizar la totalidad de la actividad objeto de subven-
ción por causas no imputables al mismo, la efecti-
vidad de la concesión de la subvención quedará
igualmente condicionada, a la realización de al me-
nos la totalidad de las inversiones presentadas que
hayan sido tenidas en cuenta para la obtención de
puntuación, en aplicación de los criterios de priori-
zación previstos en la base 5.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que
se establezca en la resolución de concesión, las sub-
venciones se abonarán a los beneficiarios una vez que
acrediten, sin necesidad de requerimiento previo, la
finalización de la inversión objeto de subvención. 

2. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección Gene-
ral de Ganadería de la realización o adopción de la
conducta objeto de subvención, de cualquiera de las
fases en que se pueda dividir la misma o de la anua-
lidad vigente. Dicha comunicación irá acompaña-
da de los medios de justificación que se señalan en
la base 10.

3. Además de lo anterior, de igual modo para pro-
ceder al abono de la subvención concedida, el bene-
ficiario deberá aportar, en el plazo señalado en el apar-
tado 2 de la base 10, los certificados emitidos por los
organismos competentes acreditativos de estar al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y con la Seguridad Social.
En el caso de proindivisos, se debe aportar dicha do-
cumentación de cada copropietario.

Las citadas certificaciones deberán aportarse por
el beneficiario previo al abono de la subvención con-
cedida. 

4. En el supuesto de que las inversiones y gas-
tos realizados sean inferiores a los aprobados, co-
mo consecuencia de una disminución del coste de
la actividad realizada, se abonará la subvención en
proporción a lo debidamente justificado, siempre que
se cumpla, a juicio del órgano concedente, con el
objeto y finalidad de la convocatoria.
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Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público o
social que lo justifiquen y a petición del beneficiario
que acredite ante el órgano concedente que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de fondos públicos, en la resolución de concesión, se
podrá establecer el abono anticipado total o parcial
del importe de la subvención. 

2. En este supuesto y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no tengan carácter de Administración Pública o que
no estén exentos de ello, deberán acreditar, median-
te certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
Seguridad Social. Además de ello, deberá acreditar-
se la realización de la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de
13.8.01), de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio, por la que se establecen las garantías pa-
ra el abono anticipado de las subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, en
los casos de abono anticipado, total o parcial, cuya cuan-
tía sea inferior a quince mil veinticinco euros con
treinta céntimos (15.025,30 euros) el órgano conce-
dente podrá eximir a los beneficiarios de la prestación
de garantía, siempre que concurran razones de inte-
rés público y social que lo justifiquen.

3. Sin perjuicio de los demás requisitos estableci-
dos en los apartados anteriores, en las subvenciones
destinadas a la realización de obras podrá abonarse
un anticipo no superior al 50% del importe de las mis-
mas, siempre que se haya comenzado la ejecución.

4. Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de ma-
terial o maquinaria para la ejecución de la obra, se con-
siderarán incluidos en el anticipo a que se refiere el
párrafo anterior.

5. Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente
del importe de los abonos parciales que, en su caso,
hayan de realizarse al beneficiario a medida que va-
ya aportando los documentos acreditativos de la efec-
tiva ejecución parcial de las obras.

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos recibidos en la realización de la actividad o en la
adopción de la conducta subvencionada y la acredi-
tación de la efectiva realización de la actividad o
adopción de la conducta, así como de su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención será
el que se fije en la resolución de concesión, siendo co-
mo máximo el 25 de noviembre de 2006, siempre que
no se produzca la ampliación prevista en el apartado
1 de la base 7, en cuyo caso la Dirección General de
Ganadería lo fijará.

3. Los medios de justificación de la subvención se-
rán los documentos civiles, mercantiles o laborales que
resulten procedentes, de acuerdo con el destino de la
subvención concedida. Se considerarán medios de
justificación preferentes: 

a) Para acreditar la realización de la actividad o con-
ducta subvencionada:

- Certificación de funcionario competente acredi-
tativa de la realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, o certificado de obra ex-
pedido por técnico competente.

b) Para acreditar el coste de la actividad o conducta
subvencionada:

- Facturas originales pagadas en la que se reflejen
las distintas unidades de obra o elementos que las in-
tegran ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E. nº 286, de
29.11.03), por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación y se mo-
difica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, con su correspondiente justificante de pago.

Las citadas facturas deberán estar relacionadas en
un escrito firmado por beneficiario, en que se espe-
cifique de cada factura, el número, la fecha, el pro-
veedor y el importe descontado el I.G.I.C.

c) Al objeto de acreditar el coste de la mano de obra
propia empleada en la realización de la actividad o con-
ducta subvencionada, se estará a lo dispuesto en el De-
creto 252/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. nº 138,
de 24.10.97).

En todo caso, dichos justificantes serán los corres-
pondientes a los gastos efectivamente pagados por los
beneficiarios, con arreglo a la normativa de aplicación
contenida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, y deberán
ser sellados por la Dirección General de Ganadería con
el fin de evitar su doble utilización.

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.
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b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfru-
te de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por esta Consejería, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a esta Consejería la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos perci-
bidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, en la forma
que se determine reglamentariamente, y sin perjui-
cio de lo establecido en la Disposición Adicional De-
cimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente au-
ditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en
cada caso, así como cuantos estados contables y re-
gistros específicos sean exigidos por las bases re-
guladoras de las subvenciones, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y con-
trol.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada.

j) Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas.

k) En el supuesto de beneficiarios que sean per-
sonas físicas, cumplir lo dispuesto en el párrafo se-
gundo y tercero del número 11 del artículo 52 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 12.- Reintegro. 

1. No será exigible el abono de la ayuda o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en el párrafo segundo y tercero
del número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, o, cuando tratán-
dose de subvenciones a la primera instalación de agri-
cultores jóvenes, se incumpla por éstos algunos de
los compromisos recogidos en el segundo guión de
la letra b) del apartado 2 de la base 2, y adquiridos
a los efectos previstos en el citado apartado 2.

2. En el supuesto de que los beneficiarios de las
subvenciones reguladas en este anexo, sea una Co-
munidad de Bienes o Hereditaria o Proindiviso y pro-
ceda el reintegro, la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias podrá dirigirse contra
cualquiera de sus integrantes.

Base 13.- Régimen jurídico.

1. Para lo no establecido en estas bases se esta-
rá a lo dispuesto en el Programa Operativo de Me-
jora de Estructuras y de los Sistemas de Producción
Agrarios en las regiones Objetivo nº 1 de España,
en los Reglamentos (CE) nº 1257/1999 (D.O. nº L
160, de 26.6.99) y nº 1260/1999 (D.O. nº L 161, de
26.6.99), en el Reglamento (CE) nº 1685/2000 de
la Comisión, de 28 de julio de 2000, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento 1260/1999, en su redacción dada por el Re-
glamento 448/2004, de la Comisión de 10 de mar-
zo de 2004, en el Reglamento (CE) 1159/2000, en
las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales
al sector agrario (2000/C 28/02), en el Real Decre-
to 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y moder-
nización de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias y en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo se estará a lo dispuesto en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en todo aquello que no se opon-
ga o contradiga a la Ley 38/2003.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1741 DECRETO 224/2005, de 13 de diciembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural,
con categoría de monumento “La Casa del In-
glés”, en el término municipal de La Oliva, is-
la de Fuerteventura, delimitando su entorno
de protección.

Visto el expediente instruido por el Cabildo In-
sular de Fuerteventura para la declaración de Bien

de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor de La Casa del Inglés, situada en el término
municipal de La Oliva y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución del Consejero Delegado
de Educación y Cultura del Cabildo Insular de Fuer-
teventura, de 4 de julio de 2001, se incoa expedien-



te para la declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento, a favor de “La Casa del In-
glés”, situada en el término municipal de La Oliva,
sometiendo el mismo a información pública, por el
plazo legalmente establecido.

II. Mediante anuncio del Consejero Delegado de
Cultura y Patrimonio Histórico del Cabildo Insular
de Fuerteventura, de 22 de octubre de 2001, se con-
cede trámite de audiencia a los interesados, por el
plazo de 10 días, habiendo sido presentadas alega-
ciones por los interesados las cuales fueron deses-
timadas por Resolución del Consejero Delegado de
Infraestructura, Planificación y Desarrollo del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura de fecha 31 de mayo
de 2002.

III. Con fecha 11 de julio de 2001 se solicitaron
dictámenes a El Museo Canario, la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, la Universidad de La
Laguna y el Instituto de Estudios Canarios, emitien-
do informe la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

IV. Por Resolución del Consejero Delegado de
Infraestructura, Planificación y Desarrollo del Cabildo
Insular de Fuerteventura, de 31 de mayo de 2002, se
resuelve elevar este expediente al Gobierno de Ca-
narias para su declaración como Bien de Interés Cul-
tural, y en sesión celebrada el 23 de julio de 2002 el
Consejo Canario de Patrimonio Histórico emite in-
forme favorable para la declaración como Bien de In-
terés Cultural con categoría de Monumento a favor
de “La Casa del Inglés” situada en el término muni-
cipal de La Oliva, isla de Fuerteventura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La tramitación de dicho expediente se ha llevado
a efecto según lo determinado en la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

II. El artículo 18.1.a) de la Ley 4/1999, de 15 de
marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, aplica-
ble a la tramitación de este expediente, define la ca-
tegoría de Monumento como “bienes que constitu-
yen realizaciones arquitectónicas o de ingeniería, u
obras singulares de escultura siempre que sobresal-
gan por su valor arquitectónico, técnico, histórico, ar-
tístico, científico o social”. 

III. El artículo 22.1 de la citada Ley 4/1999, de 15
de marzo, establece que la declaración de Bien de In-
terés Cultural se realizará mediante Decreto del Go-
bierno de Canarias, a propuesta de la Administración

actuante y previo informe favorable del Consejo Ca-
nario de Patrimonio Histórico, trámites todos ellos,
que se han cumplido y que constan en el expedien-
te administrativo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, visto el informe del Con-
sejo de Patrimonio Histórico de Canarias, y tras la
deliberación del Gobierno en su reunión del día 13
de diciembre de 2005,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento “La Casa del Inglés” situada en el tér-
mino municipal de La Oliva, isla de Fuerteventura,
delimitando su entorno de protección, según la des-
cripción y ubicación en plano que se contienen en los
anexos I y II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciem-
bre de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I 

DESCRIPCIÓN.

La Casa del Inglés es una vivienda del S. XVIII,
situada en el lugar denominado “Sitio de Don David”,
en el pueblo de La Oliva, ubicada en el lado iz-
quierdo de la carretera que va desde La Oliva a Vi-
llaverde.

Esta casa constituye una muestra relevante de la
arquitectura desarrollada por la burguesía rural. Es
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una evidencia externa del poder económico de la
burguesía agrícola y comercial que se asentó en La
Oliva. Fue erigida por el señor Julián Leal Sicilia, cu-
ya familia, procedente de la isla de La Palma, se de-
dicó a la agricultura y al comercio entre Canarias y
América. La casa es de dos plantas y distribuida en
torno a un gran patio con aljibe que fue posteriormente
dividido en dos por medio de un tabique que lo atra-
viesa de norte a sur. Diversos avatares que afectaron
a la actividad económica del Señor Sicilia provocó
la venta de la vivienda, que con el tiempo pasó a pro-
piedad del Señor Parkinson, naturalista inglés, dedi-
cado al estudio de la flora y fauna que pasaba largas
temporadas en Fuerteventura. La presencia de este
señor en Fuerteventura es la que ha quedado en el re-
cuerdo y aún hoy se conoce la vivienda como “Ca-
sa del Inglés”. El Señor Parkinson vendió la vivien-
da y posteriormente recibió diferentes usos. Después
de la Guerra Civil fue ocupada por el ejército, per-
maneciendo en ella durante varios años las tropas de
infantería en una parte y en la otra un servicio de en-
fermería de las fuerzas militares ubicadas por ese en-
tonces en La Oliva. Actualmente está deshabitada y
muy deteriorada.

La vivienda, de planta cuadrangular y doble altu-
ra se articula en torno a un gran patio. Está realiza-
da con buenos muros de mampostería, utilizando en
los vanos y esquinas sillares de cantería. 

Fachada Sur. Es la fachada principal, presentan-
do dos módulos diferenciados contando cada uno de
ellos con cuatro huecos abiertos en los muros; el
módulo de la derecha está cubierto a tres aguas y te-
ja árabe vista, tiene dos ventanas en la parte superior
y en la planta baja dos puertas; el módulo de la iz-
quierda tiene dos puertas en la parte baja y otras dos
en la planta alta que en su momento contó con un bal-
cón, hoy desaparecido. Toda la parte superior está al-
menada.

Fachada de Naciente. Cuenta este lado con diversos
huecos abiertos en el muro; en el piso superior dos
ventanas pequeñas y tres puertas, conservando una
de ellas restos de la madera del balcón. En la prime-
ra planta se abren dos pequeñas ventanas y una puer-
ta, esta última tapiada.

Fachada de Poniente. Totalmente almenada en la
parte superior. En la primera planta tiene dos puer-
tas, una a ras del suelo y otra colocada a media altu-
ra contando con una escalera de acceso. En este la-
do de la vivienda se ubicaba el excusado, que sobresale
del muro y está cubierto con teja.

Fachada Norte. En el muro norte se abren seis hue-
cos, uno en la parte superior y cinco en la planta ba-
ja, dos de ellos tapiados. Frente a este lado y sepa-
rado del mismo se conservan restos de una construcción
rectangular de una sola planta.

DELIMITACIÓN.

La delimitación del entorno de protección de la
casa ocupa una superficie de 15.065 m2 y permite
crear un ámbito de protección suficiente, que garantice
la preservación de la imagen histórica de la casa y
su emplazamiento en la trama urbanística del pue-
blo de La Oliva en que se inserta. Esta trama se ca-
racteriza por un núcleo urbano concentrado en tor-
no a la Iglesia de Nuestra Señora de la Candelaria
y una serie de edificaciones dispersas en las que ca-
da vivienda aparece rodeada de terrenos de cultivo.
Así, la Casa del Inglés aparece como una edifica-
ción exenta, de considerable envergadura y carac-
terísticas arquitectónicas relevantes en relación con
las edificaciones próximas. Está rodeada de terre-
nos sin edificar y de un muro de piedra seca, a mo-
do de cerco que bordea casi todo el conjunto com-
puesto por la casa y los terrenos inmediatos a la misma,
excepto en un tramo del lado Sur-Sureste en que di-
cho conjunto aparece bordeado por una vía públi-
ca. Atendiendo a los parámetros reseñados el entorno
de protección de la casa queda delimitado del siguiente
modo: Norte: muro de piedra seca que, partiendo de
un caño ubicado al noroeste de la Casa del Inglés,
discurre paralelo al camino público vecinal asfal-
tado, situado dicho muro a una distancia de 38,66
metros de la pared norte de la Casa del Inglés. El
citado muro continua en línea curva por el lado no-
reste de la casa hasta llegar a la carretera general
FV. 101 que va de La Oliva a Corralejo, mediando
una distancia de 58,82 metros entre la pared este de
la casa y el punto de intersección del citado muro
con la carretera referida. 

Noreste-sureste: continuación del muro citado en
el límite anterior, que discurre por el lado noreste
de la Casa del Inglés y carretera FV. 101 que dis-
curre por el lado sureste de la casa, mediando una
distancia de 58,82 metros, 21,70 metros y 53,91 me-
tros, respectivamente, entre la citada carretera FV.
101 y las paredes del este, vértice de los lados es-
te-sur y vértice de la pared sur-oeste de la Casa del
Inglés.

Sur: muro de piedra seca que delimita terrenos
de distintos propietarios y que discurre desde el ca-
ño situado al oeste de la Casa del Inglés hasta la ca-
rretera FV. 101, con una longitud de 45,25 metros.
Entre el vértice formado por las paredes sur-oeste
de la casa y el vértice conformado por la unión del
muro citado con el referido caño media una distancia
de 115,97 metros.

Oeste: muro de piedra seca, que corre paralelo a
un caño de conducción de aguas hasta el aljibe del
Sr. Coronel, que discurre por el lado del poniente
de la Casa del Inglés, a una distancia de 50,44 me-
tros de la pared Oeste de dicha casa.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1742 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2005,
por la que se da publicidad a la delegación de
competencias del Consejo de Gobierno de la
Universidad de La Laguna en distintos órga-
nos de esta Universidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el Consejo de Go-
bierno de esta Universidad, en sus sesiones de 18 de
marzo y 17 de noviembre de 2005, acordó la siguien-
te delegación de competencias:

Primero.- Delegar en el Rector, la autorización de
las modificaciones presupuestarias motivadas por in-
corporación de créditos.

Segundo.- Delegar en el titular del Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en relación
con la creación de Institutos Universitarios, las si-
guientes competencias: someter a información públi-
ca la solicitud de creación de Institutos Universitarios,
así como solicitar a los departamentos afectados el in-
forme preceptivo al que se refiere el artículo 131.3 de
los Estatutos de la Universidad de La Laguna.

Tercero.- Delegar en la Comisión de Planificación
e Infraestructuras del Consejo de Gobierno, la autori-
zación de las modificaciones presupuestarias motiva-
das por transferencia de créditos.

Cuarto.- Delegar en la Comisión de Ordenación Aca-
démica y Profesorado del Consejo de Gobierno, las com-
petencias en materia de contratación del profesorado.

Quinto.- Delegar en la Comisión de Extensión Uni-
versitaria y Relaciones Institucionales del Consejo de
Gobierno: 

a) La adjudicación de los cursos universitarios de
extensión, de acuerdo con los criterios establecidos en
las correspondientes convocatorias.

b) La autorización de propuestas al Consejo de Go-
bierno sobre las cuantías a percibir por la Universidad
por los servicios prestados en la gestión administrati-
va de los cursos universitarios de extensión.

c) La aprobación de la propuesta de los cursos uni-
versitarios de extensión que deben formar parte de la
oferta oficial de créditos de libre elección de la Uni-
versidad.

Sexto.- La presente delegación de competencias se-
rá revocable, en cualquier momento por el Consejo de
Gobierno, quien podrá, a su vez, avocar para sí el co-

nocimiento y resolución de un asunto, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo.- Salvo autorización expresa por una Ley,
no podrán delegarse las competencias que se posean,
a su vez, por delegación contenida en la presente de-
legación de competencias.

Las resoluciones que se adopten en virtud de la de-
legación contenida en la presente delegación de com-
petencias indicarán expresamente esta circunstancia y
se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Octavo.- La presente delegación de competencias
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

La Laguna, a 14 de diciembre de 2005.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4544 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 9 de diciembre de 2005, que anuncia
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada, del servicio consistente en el
mantenimiento y conservación de los jardi-
nes de varios Centros Docentes.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 05/37.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mantenimiento y con-
servación de los jardines de varios centros docentes.

b) División por lotes y número: dos lotes.

c) Lugar de ejecución: Centros Docentes depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, que figuran en el anexo III del Pliego.

d) Plazo de ejecución: 24 meses, a partir del día
siguiente al de la firma del contrato. 
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 436.528,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 8.730,56 euros, si se licita a todos los
lotes, o el equivalente al 2 por 100 del presupuesto
de licitación en el caso de licitar solamente a un lo-
te, con las excepciones previstas en la cláusula 11.3
del Pliego.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o en la Di-
rección Territorial de Educación; en la web del Go-
bierno de Canarias, o en la web de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14, o Ave-
nida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001, o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (928) 455100.

e) Telefax: (922) 477723 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: Grupo O “Servicios de conser-
vación y mantenimiento de bienes inmuebles”, Sub-
grupo 6 “Conservación y mantenimiento de montes
y jardines”, si se licita a los dos lotes categoría B, si
se licita a un lote Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: para los empresarios no espa-
ñoles de la Comunidad Europea que no estén clasi-
ficados, será suficiente acreditar ante el órgano de con-
tratación la capacidad financiera, económica y técnica
conforme a los artículos 16 y 19 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, así como su inscripción en el Registro a que

se refiere el apartado i) del artículo 20 del citado Tex-
to Refundido.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 31 de enero de 2006.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Direc-
ción Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o Ave-
nida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001, o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 2 de febrero de 2006

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

9 de diciembre de 2005.
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13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS. 

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos. 

http://www.educa.rcanaria.es/.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Sanidad

4545 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 2 de diciembre
de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios de los procedi-
mientos abiertos y negociados celebrados en
esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93.2 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2006-0-06.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de productos
de limpieza y desinfección hospitalaria con destino
al Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2 y 3.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 135,
de 12 de julio de 2005.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 180.950,76 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 1 de diciembre de 2005.

Contratista: Laboratorios Inibsa, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 147.549,60 euros.

Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.U.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 20.716,02 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de diciembre de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4546 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 25 de noviembre de 2005,
relativo a notificación a Dña. Milagrosa Her-
nández de la Guardia, por el que se le pone
de manifiesto a efectos de que pueda ser con-
sultado, como propietario colindante (o lo que
proceda), el expediente administrativo nº
107/2002 Proyecto de Actuación Territorial pa-
ra ampliación Colegio Canterbury, por en-
contrarse en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación en el do-
micilio que figura en el expediente, sin que haya si-
do recibida por el interesado como establece el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo
que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4
del mismo texto legal, se le hace saber lo siguiente:

Instruido el procedimiento de Proyecto de Ac-
tuación Territorial para ampliación del Colegio Can-
terbury, esta Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 26.1.c) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, en relación con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, viene por el presente anuncio a no-
tificarle como propietario colindante (o lo que pro-
ceda) que el expediente de referencia, se le pone de
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manifiesto, a efectos de que pueda ser examinado en
las dependencias de esta Dirección General, sita en
la calle Agustín Millares Carlo, 18, cuarta planta, en
Las Palmas de Gran Canaria, durante el plazo de
veinte días hábiles contados de lunes a viernes, a
partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, pla-
zo durante el que podrá formular alegaciones y pre-
sentar documentos y justificaciones que estime
pertinentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2005.- El Director General de Ordenación del Te-
rritorio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Sanidad

4547 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Farmacia.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 21 de noviem-
bre de 2005, que dispone la publicación de la
remisión a la Sección 1 de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente administra-
tivo relativo al recurso contencioso-adminis-
trativo nº 374/2004, interpuesto por D. Igna-
cio Díaz de Tuesta Barredo contra Orden del
Consejero de Sanidad y Consumo, de 30 de ene-
ro de 2002, que acuerda la inadmisión del re-
curso de reposición interpuesto contra Orden
del Consejero de Sanidad y Consumo de 17 de
julio de 2001, por la que se establece el ba-
remo que ha de regir concurso de nueva ad-
judicación de oficinas de farmacia.

Visto el requerimiento efectuado por la Sección
1 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, de fecha de registro de entra-
da el 4 de noviembre de 2005, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, empleo de protocolos de inspección, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sección 1 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo
nº 374/2004, interpuesto por D. Ignacio Díaz de
Tuesta Barredo contra Orden del Consejero de Sa-
nidad y Consumo, de 30 de enero de 2002, que acuer-
da la inadmisión del recurso de reposición inter-
puesto contra Orden del Consejero de Sanidad y
Consumo de fecha 17 de julio de 2001, por la que se
establece el baremo que ha de regir concurso de nue-
va adjudicación de oficinas de farmacia.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el ci-
tado recurso puedan comparecer y personarse en el
plazo de nueve días ante la mencionada Sala y Sec-
ción de lo Contencioso-Administrativo, en la forma
legalmente establecida.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2005.- El Director General de Farmacia, Alberto Ta-
lavera Déniz.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4548 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
diciembre de 2005, sobre notificación de Acuer-
dos de iniciación de expedientes sancionado-
res en materia de consumo a personas físicas
y jurídicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles los Acuer-
dos de iniciación recaídos en los expedientes incoa-
dos contra las mismas, por infracción a la normati-
va en materia de consumo y conforme al artículo 59,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, los Acuerdos de iniciación recaídos en los
expedientes que les han sido instruidos por presun-
ta infracción a la legislación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, los correspondientes Acuerdos de inicio pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
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Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación de ex-
pediente sancionador a:

INCULPADO: EMTS Laboratory, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 38/248/2005.
D.N.I. o N.I.F.: B81453565.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 24 de febrero de 2005, un Inspector de
esta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento servicio de asistencia técnica de rótulo EMTS
del que es titular EMTS Laboratory, S.L., con domicilio
en la calle Callao de Lima, 25, término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife y extiende el acta 2475 para compro-
bar la reclamación nº 2410/2004 formulada por Dña. Ma-
ría Isabel Ruiz Castedo, provista de D.N.I. nº 22.33089,
relativa a la entrega de un terminal telefónico Samsung,
modelo SGH-S100, el día 12 de abril de 2004 para su re-
paración, demorándose su devolución ya reparado.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que las leyendas de información al usuario relati-
vas a precios aplicables, derecho a presupuesto previo, ga-
rantía, Hojas de Reclamaciones, etc. presentan unos
caracteres de tamaño inferior a siete milímetros, hecho que
es constitutivo de infracción en materia de consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 3º, apartado 1, letra c); 12 y 40, aparta-
do 4, letra c) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Es-
tatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en concordancia con el artº. 8 del
Real Decreto 58/1988, de 29 de enero (B.O.E. nº 29), so-
bre protección de los derechos del consumidor en el ser-
vicio de reparación de aparatos de uso doméstico.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de dos-
cientos cuarenta (240) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a Claudio Molina Her-
nández y Secretaria a María Dolores Molina Herrera,
quienes podrán ser recusados por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en
la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el

artículo 9, apartado k) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decre-
to Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
en concordancia con el artículo 2 y la Disposición Tran-
sitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por
el que se determina la estructura central y periférica de las
Consejería de Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, esta Di-
rección General es competente para la incoación y trami-
tación del presente expediente, así como para su resolu-
ción, al ser la infracción calificada inicialmente como
leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, emplazándoles
para que si lo estiman conveniente en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta no-
tificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
la proposición y práctica de pruebas, concretando los me-
dios de que pretenda valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel Ro-
dríguez Pérez.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoación
de expediente sancionador a:

INCULPADO: Marpatel Sur, S.L.
Nº EXPEDIENTE: 38/287/2005.
D.N.I. o N.I.F.: B38535167.
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En base a los siguientes

HECHOS: el día 27 de enero de 2005 un Inspector de es-
ta Dirección General realiza una inspección en el esta-
blecimiento comercio menor de telefonía móvil de rótu-
lo El Mundo del Teléfono del que es titular Marpatel Sur,
S.L., con domicilio en la Avenida Santa Cruz, 151, San
Isidro, término municipal de Granadilla y extiende el ac-
ta 2298 para comprobar la reclamación nº 2347/2004 for-
mulada por Dña. Teresa Niebla, provista de D.N.I. nº
9063636, relativa a la comisión de supuestas irregulari-
dades en la reparación de un terminal telefónico entrega-
do en ese establecimiento para su remisión al servicio
técnico.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que el documento de garantía entregado en la ven-
ta de móviles de las marcas Nokia y Panasonic presentan
un plazo de garantía de un año, lo que vulnera el régimen
legal previsto en la Ley 23/2003 que prevé un período de
dos años de garantía para los bienes de consumo.

Este hecho es constitutivo de infracción en materia de
consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 11.1 b) y 40.4.j) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34),
en concordancia con el artº. 9 de la Ley 23/2003, de 10
de julio, de Garantías en la Venta de Bienes de Consumo
(B.O.E. nº 165) y en relación con el Real Decreto 1.507/2000,
de 1 de septiembre, por el que se actualizan los catálogos
de productos y servicios de uso o consumo común, ordi-
nario y generalizado y de bienes de naturaleza duradera,
a efectos de lo dispuesto, respectivamente, en los artícu-
los 2, apartado 2, y 11, apartados 2 y 5, de la Ley Gene-
ral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y nor-
mas concordantes.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de tres-
cientos (300) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a Claudio Molina Her-
nández y Secretaria a María Dolores Molina Herrera,
quienes podrán ser recusados por los motivos estableci-
dos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en
la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34)

y el artículo 9, apartado k) del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por De-
creto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº
154), en concordancia con el artículo 2 y la Disposición
Transitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143),
por el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Ca-
narias, esta Dirección General es competente para la in-
coación y tramitación del presente expediente, así como
para su resolución, al ser la infracción calificada inicial-
mente como leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar
de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los
interesados que les queda puesto de manifiesto el expe-
diente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses, produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octu-
bre de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro
Manuel Rodríguez Pérez.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2005.- El Director General de Consumo, Pedro Ma-
nuel Rodríguez Pérez.

4549 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
diciembre de 2005, sobre notificación de Re-
soluciones de expedientes sancionadores en ma-
teria de consumo a personas físicas y jurídi-
cas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles las Resolu-
ción recaídas en los expedientes incoados contra las
mismas, por infracción a la normativa en materia de
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consumo y conforme al artículo 59, apartado 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante la Excma. Sra. Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente
se girará por la Consejería de Economía y Hacienda.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, las correspondientes Resoluciones para su
publicación en el tablón de edictos.

RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 38/15/2005.
INSTRUIDO A: Marpatel Sur, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38535167.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 7 de julio de 2004,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento de rótulo El Mundo del Teléfono del
que es titular Marpatel Sur, S.L., con domicilio en la Ave-
nida de Santa Cruz, 151, en San Isidro, término munici-
pal de Granadilla y extiende el acta 4211 para comprobar
la reclamación nº 549/04 formulada por Dña. Silvia Ma-
cía Escalante, con D.N.I. nº 74.224.611, relativa a la com-
pra de un terminal telefónico, acogiéndose a una promo-
ción por la que se beneficiaba de una recarga de 70 euros,
teléfono que supuestamente se le vendió usado como nue-
vo, hechos denunciados el día 16 de enero de 2004.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que no fue atendido el requerimiento efectuado por
el Inspector actuante quien había concedido un plazo de
diez días para que fuera presentado en el registro de en-
trada de la Dirección General de Consumo folleto infor-
mativo o documento conteniendo las condiciones oferta-
das al público en la promoción objeto de la denuncia;
justificante de la compraventa del teléfono móvil, de la mar-

ca Siemens, modelo A 55, transcurriendo dicho plazo sin
que el interesado enviara documento alguno, hecho que
es constitutivo de infracción en materia de consumo por
no colaborar con los servicios de inspección en el escla-
recimiento de la reclamación formulada por Dña. Silvia
Macía Escalante.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 32.b), 34 y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº189,
de fecha 26 de septiembre de 2005, y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Granadilla de Abona, sin que en el pla-
zo de quince días concedido al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Marpatel Sur, S.L. la sanción de multa de
seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
en el plazo de un mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz de
Tenerife, a 8 de noviembre de 2005.- El Director General de
Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 38/53/2005.
INSTRUIDO A: Construcciones Tamadite, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B-38729794.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 3 de agosto de 2004,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento del que es titular Construcciones Ta-
madite, S.L., con domicilio en la Carretera General a Ti-
joco Alto, 17, término municipal de Adeje y extiende el
acta 7780 para comprobar la reclamación nº 809/04 for-
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mulada por Dña. María del Carmen González García, pro-
vista del D.N.I. nº 35.312.217, relativa a la comisión de
supuestas irregularidades tras solicitar un presupuesto pa-
ra un mueble librería a medida por un importe total de 2.700
euros, hechos sucedidos en el mes de diciembre de 2003.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que no fue atendido el requerimiento efectuado por
el Inspector actuante quien había concedido un plazo de
diez días para que fuera presentado en el registro de en-
trada de la Dirección General de Consumo escrito de ale-
gaciones de respuesta a las cuestiones planteadas por la
reclamante, donde se recogiera la posible disposición de
esa entidad a la devolución del importe abonado por la Sra.
González Martín, previa entrega de los muebles, transcu-
rriendo dicho plazo sin que el interesado enviara documento
alguno, hecho que es constitutivo de infracción en mate-
ria de consumo por no colaborar con los servicios de ins-
pección en el esclarecimiento de la reclamación formula-
da por Dña. María del Carmen González.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 32.b), 34 y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
189, de fecha 26 de septiembre de 2005, y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Adeje, sin que en el plazo de
quince días concedido al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Construcciones Tamadite, S.L. la sanción de
multa de seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
en el plazo de un mes desde su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa
Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2005.- El Director Ge-
neral de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez Pérez.

RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 38/90/2005.
INSTRUIDO A: Supermercado Taravai, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38708970.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 6 de agosto de 2004,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento de rótulo Supermercado Altesa 7, del
que es titular Supermercado Taravai, S.L., con domicilio
en la calle de La Sota, Edificio Galaxia, s/n, término mu-
nicipal de La Laguna y extiende el acta 1662 para com-
probar la reclamación nº 1092/2004 formulada por D. Jo-
sé Manuel Serafín Herrera, provisto del D.N.I. nº 42.927.043,
relativa a la adquisición de un artículo de charcutería -pe-
chuga de pavo-, que al facturarlo lo hace con otro concepto
y por un mayor precio, negándole la subsanación del su-
puesto error, hechos denunciados el día 8 de marzo de 2004.

Personado el Inspector actuante comprueba que tiene
expuestos para su venta al público en estanterías, aceitu-
nas sabor anchoa, 400 gr de la marca Erika y Nesquik, 400
gr de la marca Puñado, que carecen del precio de venta al
público, hecho que es constitutivo de infracción en mate-
ria de consumo por vulnerar el derecho de información que
tiene carácter básico para los consumidores y usuarios.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 12, apartado 4º y 40.4.a) y d) de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 3 y 4 del
Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que
se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311), y en
relación con los artículos 1.2 y 3 del Decreto 2.807/1972,
de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regu-
la la publicidad y marcado de precios en venta al público
de artículos al por menor.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue notificado al interesado el día 24 de mayo de
2005 mediante carta certificada con aviso de recibo, sin
que en el plazo de quince días concedido al efecto formulara
alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Supermercado Taravai, S.L. la sanción de
multa de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
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Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre
de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel
Rodríguez Pérez.

RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 38/95/2005.
INSTRUIDO A: F.B.T. Puertas Automáticas.
D.N.I.-N.I.F.: B38521662.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 15 de septiembre de
2004, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento del que es titular F.B.T.
Puertas Automáticas, S.L., con domicilio en la calle Juan
de la Cierva, 1, Polígono Industrial de San Isidro, térmi-
no municipal de El Rosario y extiende el acta 4278 para
comprobar la reclamación nº 1241/2004, formulada por
D. Antonio Marrero Cabrera, provisto del D.N.I. nº
42.021.218, relativa a la incorrecta instalación de dos
puertas seccionales de 3,05 x 2,60 m, automatizadas, por
un importe total de 3.150,00 euros, según factura nº 226/03
de fecha 2 de diciembre de 2003.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que tras la compraventa de las citadas puertas no
se extendió documento de garantía formalizado por escrito.
Asimismo se comprueba que en la factura figura un año
como período de garantía. Estos hechos son constitutivos
de infracción en materia de consumo por vulnerar el ré-
gimen legal de garantía, al no facilitar garantía escrita en
la venta de bienes de naturaleza duradera, así como al re-
ducir el plazo legal de garantía que es de dos años.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan de aplica-
ción: por no extender garantía: los artículos 11.1.b) y
40.4.j) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el artº.
11.5 de Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la
Venta de Bienes de Consumo (B.O.E. nº 165) y en rela-
ción con el Real Decreto 1.507/2000, de 1 de septiembre,
por el que se actualizan los catálogos de productos y ser-
vicios de uso o consumo común, ordinario y generaliza-
do y de bienes de naturaleza duradera, a efectos de lo dis-
puesto respectivamente en los artículos 2, apartado 2 y 11,
apartados 2 y 5, de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y normas concordantes.

Por incumplir el plazo de garantía: los artículos 11.1.b)
y 40.4.j) de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con el

artº. 9 de la Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantía en
la Venta de Bienes de Consumo (B.O.E. nº 165) y en re-
lación con el Real Decreto 1.507/2000, de un de sep-
tiembre, por el que se actualizan los catálogos de productos
y servicios de uso o consumo común, ordinario y genera-
lizado y de bienes de naturaleza duradera, a efectos de lo
dispuesto respectivamente en los artículos 2, apartado 2
y 11, apartados 2 y 5, de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y normas concordantes.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
189, de fecha 26 de septiembre de 2005, y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de El Rosario, sin que en el pla-
zo de quince días concedido al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a F.B.T. Puertas Automáticas la sanción de mul-
ta de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre
de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel
Rodríguez Pérez.

RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 38/139/2005.
INSTRUIDO A: Inversiones Cruz de Piedra, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38531489.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIADE HECHOS: el día 5 de octubre de 2004,
un Inspector de esta Dirección General realiza una inspección
en el establecimiento constructora y promotora de vi-
viendas del que es titular Inversiones Cruz de Piedra, S.L.
con domicilio en la Avenida de Los Menceyes, 11, 2º pi-
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so, término municipal de La Laguna y extiende el acta 4314
para comprobar la reclamación nº 1285/2003 formulada
por D. Gustavo A. Molina García, provisto del D.N.I. nº
24.275.174, relativa a la adquisición de una vivienda y pla-
za de garaje ubicada en el Edificio Cruz de Piedra, Ave-
nida Calvo Sotelo, 73, en La Laguna, el día 4 de marzo
de 2002, suspendiéndole al día siguiente de la compra los
servicios de suministro de agua y luz, sin que esa entidad
le resolviera el problema creado.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que no fue atendido el requerimiento efectuado por
el Inspector actuante quien había concedido un plazo de
diez días para que fuera presentado en el registro de en-
trada de la Dirección General de Consumo escrito de ale-
gaciones respondiendo a las vertidas por el Sr. Molina, in-
dicando si es cierto que la cédula de habitabilidad no fue
entregada en el momento de la firma de la escritura pú-
blica de compraventa y si se entregó documento de garantía,
y, en su caso, aportar la documentación probatoria co-
rrespondiente, transcurriendo dicho plazo sin que el inte-
resado enviara documento alguno, hecho que es constitutivo
de infracción en materia de consumo por no colaborar con
los servicios de inspección en el esclarecimiento de la re-
clamación formulada por D. Gustavo A. Molina. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 32.b), 34 y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
el interesado en escrito presentado en el registro de entrada
de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías provisto de nº 62888 de fecha 27 de julio de 2005,
sucintamente, manifiesta: “... Que se niegan los hechos por
los que la mercantil Inversiones Cruz de Piedra, S.L. ha
sido denunciado.

No es cierto que se haya suspendido el suministro de
luz y agua el día 4 de marzo o posteriores al denunciante
en la vivienda que había adquirido en el Edificio Cruz de
Piedra, sito en la Avenida Calvo Sotelo, 73.

... El suministro de agua se mantuvo constante, como
de obra, hasta la fecha 30 de julio de 2003, ... todo ello
consta en la certificación emitida por la compañía sumi-
nistradora del servicio de aguas de La Laguna, Teideagua
... Aportamos junto a este escrito certificación emitida
por Teideagua, como documento nº 1.
... El suministro de luz, del mismo modo, se mantuvo
constante, como de obra, hasta la fecha de 24 de abril de
2003, ... Se acompañan a este escrito copias de las factu-
ras de electricidad de Unelco, hasta la fecha del corte del
suministro, no pudiendo aportar certificación de la mis-
ma compañía relativa a las fechas de alta y de baja del su-
ministro al no haber sido extendida aún por la antes cita-
da compañía ... Se acompañan copias de las facturas de
Unelco, como documento nº 2 a 6.
SOLICITO QUE: habiendo presentado este escrito de ale-
gaciones en plazo, lo admita, y previos los trámites que
resulten preceptivos, los tenga en cuenta y proceda a anu-
lar la Resolución ante la cual se presenta el presente es-
crito de alegaciones y/a su vez se acuerde dejar sin efec-
to el acuerdo de iniciación de expediente sancionador en
materia de consumo 38/139/2005 ...”.

CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALORA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: no se des-
virtúan en modo alguno los hechos imputados en el Acuer-
do de inicio, por lo que no procede eximir de responsabilidad
al interesado, al quedar debidamente probado el hecho de
incumplir con el requerimiento efectuado por el Inspec-
tor actuante. No se acepta la aportación de parte de la in-
formación solicitada por los servicios de inspección en es-
te momento del procedimiento, a los efectos previstos en
el artículo 43.2 del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias, que regula
entre las circunstancias atenuantes la subsanación poste-
rior de los hechos siempre que se realice antes de dictar-
se la resolución del procedimiento sancionador, ya que la
infracción consiste precisamente en no colaborar con los
servicios de inspección en fase de diligencias previas, de
investigación. Aportar la documentación una vez inicia-
do el procedimiento sancionador no supone la exención
de responsabilidad por la conducta del interesado, ya que
la omisión de colaboración impidió diligenciar conve-
nientemente la reclamación formulada por el reclamante.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), y el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Inversiones Cruz de Piedra, S.L la sanción
de multa de seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de
2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel Ro-
dríguez Pérez.

RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 38/148/2005.
INSTRUIDO A: Telecomunicaciones Marhoy, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B38682654.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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REFERENCIA DE HECHOS: el día 16 de noviembre de
2004, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento venta menor de aparatos
de telefonía móvil de rótulo El Mundo del Teléfono del que
es titular Telecomunicaciones Marhoy, S.L., con domicilio
en la calle del Calvario, 26, término municipal de Grana-
dilla y extiende el acta 5587 para comprobar la reclamación
nº 1716/2004 formulada por D. Vicente Pérez Gómez, con
D.N.I. nº 05.668.381, relativa a la demora en la reparación
de un terminal telefónico que había sido entregado el día
16 de abril de 2004 y adquirido en ese mismo establecimiento,
hechos denunciados el día 11 de junio de 2004.

Ante la alegación formulada por el compareciente en
acta D. José D. Santos Pérez, en calidad de Administra-
dor, en el sentido de que la empresa había cambiado de ti-
tularidad, el Inspector actuante le concede un plazo de diez
días para que fuera presentado en el registro de entrada de
la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías documento acreditativo del referido cambio, transcurriendo
dicho plazo sin que el interesado enviara documento al-
guno, hecho que es constitutivo de infracción en materia
de consumo por no colaborar con los servicios de inspec-
ción en el esclarecimiento de la reclamación formulada por
el Sr. Pérez Gómez.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 32.b), 34 y 40.4.m) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº189,
de fecha 26 de septiembre de 2005, y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Granadilla de Abona, sin que en el pla-
zo de quince días concedido al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a Telecomunicaciones Marhoy, S.L. la sanción
de multa de seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre
de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel
Rodríguez Pérez.

RESOLUCIÓN

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 38/180/2005.
INSTRUIDO A: EMTS Laboratory, S.L.
D.N.I.-N.I.F.: B81453565.

MOTIVACIÓN

Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

REFERENCIA DE HECHOS: el día 22 de noviembre de
2004, un Inspector de esta Dirección General realiza una
inspección en el establecimiento servicio técnico de rótu-
lo EMTS del que es titular EMTS Laboratory, S.L., con
domicilio en la calle Callao de Lima, 23-25, término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife y extiende el acta 1856
para comprobar la reclamación nº 1839/2004 formulada
por D. Juan Alexis de la Rosa González, con D.N.I. nº
43.789.641, relativa a la supuesta reparación irregular de
un terminal telefónico, Sony Ericsson T610, que presen-
taba problemas técnicos de funcionamiento durante el pe-
ríodo de garantía.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se com-
prueba que el resguardo de depósito extendido por el pres-
tador del servicio el día 21 de enero de 2004, con núme-
ro carece de los siguientes requisitos: fecha prevista de entrega,
bien del presupuesto previo solicitado, bien del aparato ya
reparado y firma del prestador del servicio Además incorpora
la siguiente cláusula: “El presupuesto tendrá una validez
de 30 días desde la fecha de comunicación al usuario, en
caso de no aceptación de presupuesto, el cliente se com-
promete a abonar la elaboración del mismo: 2.000 pese-
tas, más 5% I.G.I.C.”. El contenido de esta cláusula vul-
nera el régimen normativo previsto en el Real Decreto 58/1988,
de 29 de enero, al establecer un importe predeterminado
cuando el cliente habiendo solicitado presupuesto previo,
no lo acepta, en lugar del recogido en el referido regla-
mento que establece un sistema, según se trate de peque-
ños aparatos, línea blanca o marrón y electrónica, en el que
se pude exigir como importe a abonar por el cliente, co-
mo máximo, quince, treinta o sesenta minutos del valor
del tiempo de trabajo respectivamente. Estos hechos son
constitutivos de infracción en materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resultan aplicables
los artículos 3º, apartado 1, letras b) y c); 11, apartado 1,
letra d) y 40, apartado 4, letra h) de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concordan-
cia con el artículo 3º.11 del Real Decreto 58/1988, de 29
de enero (B.O.E. nº 29), sobre protección de los derechos
del consumidor en el servicio de reparación de aparatos
de uso doméstico.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de ini-
ciación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
189, de fecha 26 de septiembre de 2005, y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sin
que en el plazo de quince días concedido al efecto formulara
alegaciones.
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Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados k)
y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995,
de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154) y en el artículo 39,
apartado 2, de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34),

R E S U E L V O:

Imponer a EMTS Laboratory, S.L. la sanción de mul-
ta de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 3 de noviembre
de 2005.- El Director General de Consumo, Pedro Manuel
Rodríguez Pérez.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2005.- El Director General de Consumo, Pedro Ma-
nuel Rodríguez Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4550 DECRETO 55/2005, de 17 de noviembre, so-
bre notificación de Acuerdos de iniciación y
cargos en procedimientos sancionadores en ma-
teria de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se le imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999),

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio del
procedimiento sancionador acordado por el Conse-
jero de Turismo y Transportes, nombrando como
Instructor del mismo a D. Segismundo Guerra del Río
Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advir-
tiendo de que disponen de un plazo de quince días
para manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para la notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03). 

1. TITULAR: Ruiz González, Rubén Alejandro; Nº
EXPTE.: GC-100515-O-2005; POBLACIÓN: Santa Lucía;
MATRÍCULA: GC-2880-AM; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mercan-
cías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

2. TITULAR: Talleres Vitema, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100555-O-2005; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: GC-1303-CF; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

3. TITULAR: Sociedad Europea de Restauración
(EUREST), S.A.; Nº EXPTE.: GC-100559-O-2005; PO-
BLACIÓN: Palma de Mallorca; MATRÍCULA: GC-8490-
AJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en
relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización. 

4. TITULAR: Prefel Portes y Mudanzas, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100630-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-0054-BC; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecio-
nal de mercancías en vehículo de hasta 10 tm con un ex-
ceso de peso sobre la m.m.a. superior al 47%. 

5. TITULAR: Penther, Matthias; Nº EXPTE.: GC-
100644-O-2005; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tira-
jana; MATRÍCULA: 3220-CXT; INFRACCIÓN: artícu-
los 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 
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6. TITULAR: Torres Santana, José Miguel; Nº EXPTE.:
GC-100655-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 8149-CHG; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
en vehículo ligero careciendo de autorización por no ha-
ber realizado su visado reglamentario. 

7. TITULAR: Vega Rodríguez, Cristóbal; Nº EXPTE.:
GC-100678-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 0875-BCK; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de has-
ta 9 plazas, careciendo de autorización. 

8. TITULAR: Hortofrutícola Doyana, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100715-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5702-AS; INFRACCIÓN:
artº.  140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con
un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 51%. 

9. TITULAR: Rodríguez Álvarez, Antonio; Nº EXPTE.:
GC-100723-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-9252-AZ; INFRACCIÓN:
artº.  140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo pesado, careciendo de autorización. 

10. TITULAR: Herederos de José Francisco García
Llarena, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100724-O-2005; PO-
BLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA:
GC-8245-BW; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13
LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización. 

11. TITULAR: Rymonda, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100728-
O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: 0760-CPJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

12. TITULAR: Ojeda Herrera, José del Cristo; Nº
EXPTE.: GC-100729-O-2005; POBLACIÓN: Teror;
MATRÍCULA: 9095-BYH; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario.

13. TITULAR: Martel Gutiérrez, Aurelio José Luis;
Nº EXPTE.: GC-100731-O-2005; POBLACIÓN: Arucas;
MATRÍCULA: GC-6533-AX; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario. 

14. TITULAR: Distribuidora Rodrisal, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100734-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 1113-BBY; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y
90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

4551 DECRETO 55.b/2005, de 18 de noviembre, por
el que se corrige el Decreto 47/2005, sobre no-
tificación de resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de trans-
portes terrestres (B.O.C. nº 191, de 28.9.05).

Advertido error material en el Decreto nº 47/2005
(B.O.C. nº 191, de 28.9.05) de esta Consejería, so-
bre notificación de resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres y visto el artículo 105 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, relativo a la corrección por las Administraciones
Públicas de los errores materiales, de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos,

D I S P O N G O:

1.- Modificar el apartado 25 del citado Decreto en
el siguiente sentido: 

Donde dice: 

“INFRACCIÓN: artº. 140.1.3 LOTT, artº. 99 LOTT,
artº. 66 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: organizar, establecer o realizar servicios re-
gulares de transporte de viajeros careciendo de la pre-
ceptiva concesión o autorización especial.”

Debe decir:

RESOLUCIÓN: sobreseído.

2.- Modificar el apartado 34 del mismo Decreto
en el siguiente sentido:
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Donde dice: 

“INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en
relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.”

Debe decir:

RESOLUCIÓN: sobreseído.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

4552 DECRETO 56/2005, de 21 de noviembre, so-
bre notificación de Resoluciones recaídas en
procedimientos sancionadores en materia de
transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes terrestres,
o por ser desconocido su último domicilio, de confor-
midad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

D I S P O N G O:

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
sular de esta Corporación (Acuerdo de 18.3.04), po-
drá interponerse recurso de reposición ante la misma
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a aquel en que tenga lugar su publicación, o bien
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar en la
misma forma antedicha.

1. TITULAR: Italia Hierros, S.L.; NºEXPTE.: GC-100238-
O-2005; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCULA: 7536-
BDF; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en
relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización. 

2. TITULAR: Cortés Reyes, Alicia; Nº EXPTE.: GC-
100274-O-2005; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCULA:
GC-6105-BB; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13
LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-

CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

3. TITULAR: Tintorería Marítima, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100376-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 0909-BML; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.2 LOTT, artº. 95 LOTT,
artº. 45 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público en vehículo lige-
ro, careciendo de autorización por no haber realizado su
visado reglamentario. 

4. TITULAR: Insular de Aperitivos, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-100378-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-3663-BN; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte al amparo
de autorizaciones de transporte privado complementario
para vehículos ligeros que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 LOTT. 

5. TITULAR: Garabote Santos, Manuel; Nº EXPTE.:
GC-100386-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-9510-BZ; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización. 

6. TITULAR: Ramírez Tejera, María; Nº EXPTE.: GC-
100390-O-2005; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-
7096-BJ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT,
en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización. 

7. TITULAR: Tripoloni Álvarez, Hugo; Nº EXPTE.:
GC-102187-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 9747-BRS; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13
LOTT, en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
en vehículo ligero, careciendo de autorización. 

8. TITULAR: Transportes Hermanos Moreno Arocha,
S.L.; Nº EXPTE.: GC-102296-O-2004; POBLACIÓN:
San Bartolomé de Tirajana; MATRÍCULA: GC-6917-
BB; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización. 
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9. TITULAR: Medina Rodríguez, José Luis; Nº EXPTE.:
GC-102564-O-2004; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: GC-5117-BP; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario. 

10. TITULAR: Mederos Rodríguez, Olegario; Nº
EXPTE.: GC-102568-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-7174-BX; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT,
artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo pesado, careciendo de autorización. 

11. TITULAR: Focontel Dos Mil Uno, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102589-O-2004; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-0103-CD; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, ar-
tículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

4553 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 14 de noviembre de 2005, por el
que se convoca proceso selectivo para cubrir
plazas vacantes en la plantilla del personal la-
boral mediante promoción interna.

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 145, de
fecha 11 de noviembre de 2005, se han publicado las
bases que han de regir la convocatoria, mediante
concurso-oposición, por promoción interna, de dos
(2) plazas de Técnico Auxiliar (Grupo III), una (1)
plaza de Vigilante de Obras (Grupo IV) y una (1) pla-
za de Conductor (Grupo IV), vacantes en la planti-
lla del personal laboral del Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria.

El plazo de presentación de instancias es de vein-
te (20) días naturales, a contar desde el siguiente al

de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convoca-
toria se harán públicos en el tablón de anuncios de
este Organismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de La Palma

4554 Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anun-
cio de 25 de noviembre de 2005, relativo a la
solicitud de autorización para el vertido de las
aguas residuales domésticas procedentes de las
instalaciones de depuración de un hotel rural
y tres casas rurales, situados en la parcela de
la Finca Yanes, entre las Vueltas de Matos y
el Camino La Estrella, en Buenavista de Aba-
jo, término municipal de Breña Alta.- Expte.
nº LP-135.V.

D. Carlos Yanes Carrillo, en nombre y represen-
tación de la entidad Carlos Yanes e Hijos, S.L., con
domicilio social en la calle Anselmo Pérez de Brito,
4, de Santa Cruz de La Palma y con C.I.F. nº
B38783080, en cumplimiento con lo establecido en
el Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Control de Vertidos para la Pro-
tección del Dominio Público Hidráulico y demás
normativa de aplicación, ha solicitado autorización
para el vertido de las aguas residuales domésticas pro-
cedentes de las instalaciones de depuración de un ho-
tel rural de 40 plazas y tres casas rurales, con dos uni-
dades alojativas cada una, con capacidad de 18 plazas,
situados en la parcela de la Finca Yanes, entre las Vuel-
tas de Matos y el Camino La Estrella, 36, en Bue-
navista de Abajo, término municipal de Breña Alta,
así como el correspondiente pozo filtrante para la eva-
cuación de los excedentes no usados en la reutiliza-
ción de las aguas residuales tratadas, siendo las
coordenadas U.T.M. del punto de vertido: X =
228.355,92, Y = 3.175.701,13 y Z = 342,56, según
consta en los documentos técnicos presentados.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en
el artículo 17.1 del señalado Decreto, para que las per-
sonas o entidades que se consideren afectadas pue-
dan presentar, en el Consejo Insular de Aguas, sito en
la Avenida Marítima, 34, 1ª planta, de Santa Cruz de
La Palma, en horario de oficina, durante el plazo de
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treinta (30) días naturales, contados desde la fecha de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, las alegaciones que estimen pertinentes.

Santa Cruz de La Palma, a 25 de noviembre de 2005.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

4555 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2005, por
el que se somete a información pública la
aprobación inicial del Proyecto de Modifica-
ción Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana relativo a reclasificación de parcela
sita en Camino La Rúa, 63.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 10 de noviembre de 2005, adoptó el
siguiente acuerdo:

“Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Mo-
dificación Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de este municipio relativo a la reclasificación
de parcela sita en Camino La Rúa, 63, objeto de la
Sentencia nº 724, de 10 de septiembre 2003, dicta-
da por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso, en relación al Procedimien-
to Ordinario nº 646/2000, relativo a recurso contra
orden del PGO de La Laguna, interpuesto por Dña.
María Candelaria Santana Rodríguez.

Segundo.- Ordenar la suspensión del otorgamiento
de licencias urbanísticas en el ámbito de la parcela
objeto de la presente Modificación Puntual durante
dos años o, en su caso, hasta la aprobación definiti-
va y entrada en vigor de la ordenación propuesta. No
obstante, podrán concederse licencias basadas en el
régimen vigente, cuando las nuevas determinaciones
no supongan modificaciones del régimen urbanísti-
co vigente.

Tercero.- En cumplimiento del procedimiento le-
galmente establecido, someter el expediente a un pe-
ríodo de información pública por plazo de un mes, a
cuyo efecto se procederá a la inserción de los co-
rrespondientes anuncios en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un
periódico de los de mayor difusión de la provincia.
El inicio del plazo de información pública se compu-
tará a partir del día siguiente de la primera publica-

ción, y terminará al mes del día siguiente de la pu-
blicación del último anuncio que se realice.

Cuarto.- Notificar a los interesados y al Tribunal
Superior de Justicia de Canarias.”

Por lo que se somete el expediente a información
pública por plazo de un mes, que se computará a par-
tir del día siguiente a la primera publicación, concluyendo
una vez transcurrido un mes desde el día siguiente
de la última, a cuyo efecto podrá ser examinado en
las dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
sitas en la calle Bencomo, 16, en horas de atención
al público (9,00 a 13,30 horas).

La Laguna, a 17 de noviembre de 2005.- El Con-
sejero Director, Francisco Gutiérrez García.

4556 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2005, por
el que se somete a información pública la
aprobación inicial del Proyecto de Modifica-
ción Puntual del Plan General de Ordena-
ción, referente a transversal a calle Isaac Al-
béniz y calle Enrique Romeu Palazuel.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 10 de noviembre de 2005,
adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.- Asumir la propuesta realizada por la
entidad Bellavega, S.L., y formular la Modifica-
ción Puntual del Plan General de Ordenación, re-
ferente a transversal calle Isaac Albéniz y calle En-
rique Romeu Palazuel.

Segundo.- Aprobar inicialmente el Proyecto de
Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación, referente a transversal a calle Isaac Albé-
niz y calle Enrique Romeu Palazuel.

Tercero.- Ordenar la suspensión del otorga-
miento de licencias urbanísticas en el ámbito ob-
jeto de la presente Modificación Puntual durante
dos años o, en su caso, hasta la aprobación defi-
nitiva y entrada en vigor de la ordenación pro-
puesta. No obstante, podrán concederse licencias
basadas en el régimen vigente, cuando las nuevas
determinaciones no supongan modificaciones del
régimen urbanístico vigente.
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Cuarto.- En cumplimiento del procedimiento le-
galmente establecido, someter el expediente a un pe-
ríodo de información pública por plazo de un mes, a
cuyo efecto se procederá a la inserción de los co-
rrespondientes anuncios en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un
periódico de los de mayor difusión de la provincia.
El inicio del plazo de información pública se compu-
tará a partir del día siguiente de la primera publica-
ción, y terminará al mes del día siguiente de la pu-
blicación del último anuncio que se realice.

Quinto.- Notificar a los interesados y a los Ser-
vicios de la Gerencia Municipal de Urbanismo.”

Por lo expuesto, se somete el expediente a in-
formación pública por plazo de un mes, a cuyo efec-
to podrá ser examinado en las dependencias de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sitas en la ca-
lle Bencomo, 16, en horas de atención al público
(9,00 a 13,30 horas).

La Laguna, a 17 de noviembre de 2005.- El
Consejero Director, Francisco Gutiérrez García.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife

4557 ANUNCIO de 30 de marzo de 2004, relativo
a la aprobación definitiva del Proyecto de Es-
tudio de Detalle de la manzana C-4.60, Ámbi-
to Suroeste, Polígono El Rosario, ficha SO-15.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 20 de febrero de 2004, adoptó, en-
tre otros, el siguiente acuerdo:

“Expediente relativo al Proyecto de Estudio de
Detalle de la manzana C-4.60, Ámbito Suroeste, Po-
lígono El Rosario, ficha SO-15, promovido por Pro-
mociones Alcora Canarias, S.L., a los efectos de apro-
bación definitiva.

Visto el expediente relativo al proyecto de Estu-
dio de Detalle de la manzana C-4.60, Ámbito Suroeste,
Polígono El Rosario, ficha SO-15, promovido por Pro-
mociones Alcora Canarias, S.L., son de apreciar los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Sr. Consejero Director de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, con fecha 24 de noviembre
de 2003, resolvió aprobar inicialmente el citado pro-
yecto y someterlo a información pública.

Segundo.- El expediente se sometió a información
pública durante un plazo de veinte días, mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 165, de
fecha 24 de diciembre de 2003 y en el periódico El
Día de fecha 13 de diciembre de 2003. Durante el pla-
zo de información pública no se presentaron alega-
ciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A tenor del artº. 140.5 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, la Corporación Muni-
cipal competente, en vista del resultado de la infor-
mación pública, aprobará definitivamente los estu-
dios de detalle con las modificaciones que procedieren.

Segundo.- Conforme dispone el artº. 140.6 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, la Corporación
Municipal ordenará publicar el acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- En virtud del artº. 44 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, los instrumentos de ordenación urbanística
entrarán en vigor con la publicación de los acuerdos
de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de
Canarias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad
con el dictamen de la Comisión Informativa de Ur-
banismo, Infraestructura, Política del Suelo y Vi-
viendas, acordó:

1) Aprobar definitivamente el proyecto de Estu-
dio de Detalle de la manzana C-4.60, Ámbito Suroeste,
Polígono El Rosario, ficha SO-15, promovido por Pro-
mociones Alcora Canarias, S.L.

2) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, publicación que correrá a cargo de
los interesados.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo po-
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drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses, desde la publicación del presente acuerdo, de
conformidad con lo prevenido en el artº. 109 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, y en el artº. 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2004.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.

Boletín Oficial de Canarias núm. 248, miércoles 21 de diciembre de 2005 24135

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Año XXIII Miércoles, 21 de diciembre de 2005 Número 248


